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PÁ R TE  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D: g.), S. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Con arreglo a lo preve

n i d  ep el jl§alcd$(^totde 
de 1912,

S. M. el Re y  (q-.D, g.)., de» confor
midad, con lo informado; y propuesjbo 
por la ̂ Diputación permanente, de la 
Grandeza de..>E^pt1lfL» ^  í»epido a bien 
conceder Reál ‘ fídeñeia" a doña Teresa 
María del Perpetuo Socorro Ozores y 
Saavedra, hija des los señores de la 
Casa de Rubianes, con Grandeza de 
España; Marqueses de Aranda, para

contraer matrimonio con D. Félix 
Juan Valdés y Armada, hijo» de Ios- 
Mar quesos de Casa Valdés; concesión 
que no tendrá efecto mientras la in
teresada no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Real Cédula.

De Real orden To?.participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid* 4 de Junio de 1925. :

El Subsécretn rió encargado del Ministerio,
GARCIA-GG VENA

Señor Obispo de Madrid-Al^alá.

Exorno. Sr.: Con arre¡gl0 a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, '
"  S. M, el R e y  (q. D. g .) , de con- 

forinidad con lo  informado y , pro
puesto por la Diputación perma
nente de lia Grianid’eza de España, 
lia tenido a bi¡en 'conceder Real li- 
cencía a doña María de la Blanca 

.Escriyá de^Rpmaní y Muguiro, hija, 
de los Condes d’e Gasia,l, para con-, 
traer m ad r i ro o n i o con D. Justo 
San Miguel y Martínez de Campos,

; hijo de los Marqueses de. Gayo del 
Rey, concesión qué no tendrá efec
to mientras Ha interesada ño ob

tenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento: y efectos; pro
cedentes, Dios guarde a V. E. mu- 
clios años. Madrid, 4 . de Junio de 
1925, ,■ ■ ..

Í21 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Emmo. Sr.: Con arreglo a 10 pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, u N r

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con- 
; formidad con 4o. informado y prp- 
; puesto por la Diputación perma- .
- nénte de lia Grandeza. de España, 
ha tenido a bien conceder Real lié...

; cencía la doña Margarita Coirbí 
[ Nieulant,. nieta de * los ; Condes de 
Í Nieulant, para contraer matrimo- 
¡nio con D. José Pérez1 de Guzmán 
\y Spreca, hijo de ¡los Marqueses de 
íBo'laños, concesión que no tendrá 
; efecto mientras la interesada no 
I obtéhgia en este Ministerio la co- , 
¡ ^respondiente Real cédula.
| De Real orden lo digo a V. E. p i
ra su conocimiento y efectos pr#^
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ceden tes. Dios guarde a y . E. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 
1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENa

Señor Arzobispo de Valencia.

Eirimo. Sr.: Con arreglo  a 10 pre
ve ti i do en e l Real decreto d!¿ 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con 'lo informado y pro
puesto por la Diputación perm a
nente de la  Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real l i 
cencia a doña María de la Con
cepción Ram de Víu y ülzurrun de 
Asanza, Baronesa de Iiervés, para, 
contraer matrimonio con D. Garlos 
Ram de Víu y Arévalo, Conde de 
Samitier, concesión que no tendrá 
efecto ¡mientras (la interesada ¿no 

"obtenga en este Ministerio «la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos p ro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Junio de 
1925.

;E1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Arzobispo de Zaragoza.

Emm¡o. S r.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de m m , • ■ - :■ ,;! Qf

S* M. el Rey (q. D. g.), de confor-’ 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Rosa
rio Se riñá y ' Fernández de Córdova, 
hija de los Marqueses “de la Puebla de 
O bando, para contraer matrimonio 

, con. D. Antonio Almiunia y de León; 
concesión que no tendrá efecto; mien
tras la interesada no obtenga de este 
Ministerio la correspondiente Real cé
dula. ..

Be Real orden lo participo a V. E. 
para «su- conocimiento y efectos pro
cedentes, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1925.

EÍ Subsecretario encargado d<d Ministerio
; GARCIA-GOYENA : ' 

Señor Arzobispo dé Granada.

dExchíp. arreglo a lo preye-
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
do 191¡2, _ /  • •
:'..S. M. el Rey  (q. B . g . ) d e  cpnfor- 

midad con jo informado y pi’qppc.stó

por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Alfonso de 
Borbón y  de León, Marqués de Squi- 
11 ace, Grande de ^s^a§a, para contraer 
matrimonio con fiaría Luisa de
Garalt y Más; co-nceffién'^ue no tendrá ,{ 
efecto mientras el interesado no ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA GOYENA

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Excmo,. ¡Sr. :• Con arreglo a lo preve- j 
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

iS. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a p. José Pérez 
de Guzmán y Spreca, hijo de los Mar
queses de Bolaños, para contraer ma
trimonio -con doña Margarita Corbi 
Nieulant, nieta -de los Condes de Nieu- 
lant; concesión que no tendrá efecto 
mientras el mteresado no obtenga en 
este Ministerio la correspondiente Real 
cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
-para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 4 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
GARCIA GOYENA 

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 

| Mayo de 1912, -
j .S. M. el RÉx (q, D. g.), d,e confor-
• midád con lo informado y propuesto; 
por la Diputación permanente de la

¡ Grandeza de España, ha tenido a bien 
I conceder Real licencia a D. Juan Ma-+
¡ roto y Pérez del Pulgar, Marqués de 
i Pozoblanco, para contraer matrimonio 
5 con doña Agustina von Nagel Itlingen,;

hija de los Barones de Nagel; iconces 
; sien que no tendrá efecto mientras el 
i interesado no obtenga en este Minis?
* ferio la correspondiente Real Cédula; 
i De Real orden lo participo a V. E,
: para su conocimiento y efectos proce- 
| denles. Dios guarde a Y. E. muchos 
; años. Madrid, 4 de Junio de 1925. ;

K1 Sutfecrptarto oticarpifó del MinlBterl¿ 
GARCIA-GOYENÁ ¡

; Señor Obispo de Madrid-Alcaíá. ;

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Reíy (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la

conceder Real licencia a D. FélixJuan 
Valdés Armadá, hijo de los Marqueses 
de Casa Valdés, para éefitraer matrt - 
monio con doña Teresa María dei re r -  
petuo Socorro Ozores Saavedra, hija 
de los Grandes de España señores de 
la Casa de Rubianes y Marqueses de 
Aranda; concesión que no tendrá ef ec
to mientras eh interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De tteal orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1925.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Emmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re¡y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Reai! licencia a D. Carlos Ram 
de Viu y Arévalo, Conde de Samitier, / 
para contraer matrimonio con doña 
María de la Concepción Ram de Viu 
y Ülzurrun de Asanza, Baronesa de 
Hervés; concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. ¿E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1925.

E¡ Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Arzobispo de Zaragoza.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 TRINUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA
M E M O R I A

REFERENTE A LA CUENTA GENERAL  
DEL ESTADO DEL AÑO 1923-24 

A LAS co r tes  

PRELIMINAR

El artículo 84 de la ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha-
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cienda pública de 1.° de Julio de 1011 
imponía al Tribunal de Cuencas del 
Reino la obligación de elevar a las 
Corles, por , conducto del Congreso, 
dentro del mismo plazo señalado’.al 
iGobiejmo para la presentación de las 
cuentas generales, una Memoria en la 
que, refiriéndose a los resultados de 
las/mismas, expresara si se cometie
ron o no ilegalidades en la cobranza 
y aplicación de los fondos del Tesoro, 
deiémiinando, en su caso, las que hu
biese notado, haciendo a la vez cuan
tas observaciones le sugiriera el',exa
men de las cuentas.

'¡Can delicada misión, y con mayor 
<araplitüd aún, compete hoy al Tri
bunal. Supremo' de la Hacienda públi
ca, en virtud de lo que expresa el 
apartado 10 del artículo 6.° del Es
tatuto aprobado por S. M. en 19 de 
lunlo de 1924.

Suprimido el Tribunal de Cuentas 
del Reino, que a pesar de su tradi
ción honrosa y de su competencia pro
bada, carecía, a juicio del Gobierno, 
dé' ía necesaria independencia; y su
primida, asimismo, la Intervención 
general de la Administración del Es- 
lado y la Intervención civil de Gue
rra y Mariria y deí Protectorado en 
Marruecos por dualidad de funciones, 
era precisa la crégcióh de un orga
nismo que; ,cbnsjderadó como delega
do del Poder? Jfegi&MiVo  ̂ThVdsíiito^ife 
las facultades f  préstigioá ; qué le ! hi
cieran dignó de tan 'a lta  representa
ción y con absóluta indépendénbia én 
su actuáción dél Púder ejecutivo,; 
ejerciera la fiscalización previa de los 
actos financieros de la Administración 
pública y la consuntiva de las cuen
tas dél Estado, abarcando, en suma, 
todo el completo de la gestión fisea- 
iizadóra, un tiempo encomendada a 
los aludidos Centros suprimidos, que 
al conferirse a este Tribunal, consti
tuyera, según el justo deseo que el 
Gobierno expresa' en la exposición 
nretiminalr del Real decreto de su 
creación, “un Instituto fiscalizador 
único,: elevado, amplio, independien
te, de acreditada crnupetencia v res
ponsable, que realice con sólidas ga
rantías de acierto, ecuanimidad, dili
gencia y eficacia los fines esenciales 
de la institución fiscalizadora, salva
guardia de las haciendas públicas, 
fiador para el contribuyente de la/le
gitimidad del empleo de sus esfuer
zos y heraldo del grado fie probidad, 
y acierto de los gestores fie lós inte
reses públicos”. <

Penetrado de la importancia que 
encierran tan nobilísimas palabras, 
une le obligan a procurar, por cuan
tos medios estén; a su alcance, que su 
actuación en lo sucesiyo sea lodo, lo 
afiea^ acertada y. diligente que elGo-^ 
bférnó demanda, ql ^Tríbunal estima 
t«po$fúi\p; e^pdnep, jen; la jprúqera Me- 
mppm j 0M/1 i ene .¿efe hpnor fié elevar' a 
Jus jGprtqs, - |ue  fi$$e . el judm^ritó 
mjs^no dé sii instauración en 1.°. fie 
fifi i p fiel: pas^fip a i p j p ,  ¡fia prpcer. 
difio. ^ciñéndose fi la paula' que clará- 

. mente, 4é, m a rc a ^  a ,-oíga-
rizar y ordenar.j sus frabajos, ’ tárito 
CP ,1o . r p f j é r é h t é y a . , ‘Jpjrét 
yia fie cuantos dé rj^ p q g ^em j 
in y liquidación ’«fie 
la Administración , ¿y $
asuntos propios 
clan1 las IntervefiíGiones

como en lo relativo a la fiscalización 
consuntiva én los actos administrati
vos realizados, comprobación de exis- ¡ 
tencias, ajuste y censura de cuentas y ; 
justificantes, examen cíe. los contratos 
que el Estado celebre y, en suma, en 
todos los actos financieros que, ya ve
rificados, afecten en cualquier forma 
a los intereses de la Nación.

Y así, aun viéndose obligado a lu
char con las dificultades inherentes a 
toda organización nueva, con la pre
mura del tiempo y con el agobio de 
los plazos reglamentarios, el Tribu
nal, distribuyendo acertadamente, a 
su juicio, los elementos que le inte
gran, y con la cooperación que a estos 
elementos presta, un personal auxiliar, 
realmente escaso, pero decidido a su
plir con su celó la deficiencia de su 
número, ha logrado dar cima a una 
labor intensísima, de que debe mós- 
trarse satisfecho. ‘

Durante e l período transcurrido 
desdé el indicado día 1.° de Julio de 
1924,: el Tribunal ha procedido al es
tudio de cuantos expedientes se han 
incoado por los Departamentos minis
teriales para la concesión de transfe
rencias, suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios, debidamente in
formados por la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, compraban- • 
do su necesidad ó urgencia, y si di
chas concesiones se ajustan o no a los 
preceptos legales; ha examinado los 
proyectos de contratos, en sus bases 
económicas, para subastas, concurso», i 
compras por gestión directa» y adqui- ' 
ficionés de todas clases a realizar por 
la Admiriistración pública, consignan- ■ 
do en los respectivos expedientes su 
parecer, favorable o adverso, pero 
siempre fundamentado én la legisla
ción vigénté, a fin de poder compro
bar, una vez efectuados los servicios, 
si sé han atendido las indicaciones de 
su finalización previa o se han in
troducido én los contratos y escritu
ras cláusula o condición alguna que 
pudiera lesionar loé intereses públi
cos, y además, si se ha procedido en I 
todo ella con sujeción a las leyes y 
réglaméntoé fiüe rigen en la materia, 
lía tramitado asimismo un crecidó nú
mero fié 'éxípédiéntes de re integró oca- 
sjotiafiós por fiívérsa^ causas descu- 
bí|H|as,'en'él'exaiúén de las cuentas, y 
tfiniibién por alcandés, desfalcos y de-.; • 
rijás actos análogos llevados a cabo por 
ííiár encargados del manejo o custodia 
fie tos Valores del Tesoro; ha atendi
do ¿úidádós&mehte a los expedientes 
fie,jal^óiüólÓn,  ̂ fie^responsabilidad y de 
éancelá/cioú dé fíánz&s prestadas para 
gáranfir fil desempeño de sus cargos 
pbi* dfié ffitóónários obligados a ello; 
ha examinado, censurado y fallado 
crigritás |)fápéié)fesV ménáuales y anua- ; 
lésV 'ré'ndid'áá por lap entidades y agen- ; 
teslénétó?gadiq  ̂ dér formarlas, teniendo ; 
^peséníéV'fiárd Regar a éste resultado*, 
él cónsidéréblé' riúriiéro de pliegos de 
féparqs^y lidias fié defectos que las ; 
altérarori o iriiodificarori; y ha resu-  ̂
rpidp, ¡en fin, cotí' toda claridad, en esf ; 
íacíós nuniéricqs:,' las expresadas cuén- j 
tas parciales^ por éüyo medio he cómj- j 
’prfibadq' la^éxabtitod ^  l$j cuenta ge- j 
líefál "fiel Astado,' rédaetiadá y rendida j 
(S.ii reforma ’qíie Ordena- la vigente le^ ‘

..Já¡Sr::..
Te Administración y Coutaoilidad.

Claro es que no habría' podido rea
lizarse esta compleja y penosísima la- 
ftor en tan corto tiempo sin la asi
duidad, la fe y el ahinco que en su 
actuación ha demositrado el personal 
que forana la dotación de los despa
chos de Cuentas y Reintegros, proce- 
dente  ̂en su inmensa mayoría del ex
tinguido Tribunal d!e Guenitas del Rei
no, lo cual hace su más cumplido elo
gio; ni sin la probada competencia de 
los elementos de los Cuerpos de .Ad
ministración general de la Hacienda 
pública y de Contabilidad fiel Estado, 
encargados de la misma previa fisca
lización que ejercían anteriormente en 
las Intervenciones suprimidas; ni sin 
la diligencia y constancia del personan 
del Cuerpo auxliar, que si, como se 
ha afirmado antes, no es todo lo nu
meroso que exige la clase y diversi
dad de los trabajos que ha de pe-ali
zar, suple esta deficiencia con ieí de
cidido propósito de cumplir .sus- de
beres dentro de los dictados- de ía más 
severa disciplina.

El primier resultado tangible de la 
diligencia puesta por el Tribunal en 
el desémpeño de su cometido repre
senta un positivo beneficio para los 
intereses públicos, y sea éste el pri
mer dato- de esta índole que someta 
a  la cohisidleración de las Cortes. Con
secuencia del examen y juicio de 
cuentas y de loé ¡expedientes fie al
cances y desfalcos a  que ha dado ci- 
irruh! una acción persistente y tenaz, ha 
sido el ingreso. en tas arcas del Tesoro 
dé una suma importante 13.339.821,78 
pesetas por “Reintegros” de diversa 
procedencia, que pueden, clasificarsie 
en cuatro grupeé, a saber: 3,233.414,68 
pesetas, por reintegro- de pagos inde
bidos; 1.952.271,84 pesetas, de ingre
sos por recurso-s presupuestos; 581.618 
pesetas, por partidas; declaradas alcan
ces;, y 7.572.517,36 piesetais, por so
brantes de mandamientos de pago ex
pedidos a justificar. Este punto con
creto del beneficio obtenido por rein
tegros, así como otros de los reseña
dos anteriormente, es exclusivamente 
consecuencia fié la obra y procedi
mientos de 1 suprimido Tribunal de 
Cuentas, al que se debe' tan satisfac
torio resultado, y justo es que se con
signe así en la presiento Memoria.

Pero es evidente que a lo que se 
apuntó antes y se ha apuntado ahora 
rio se concreta ni debe concretarse 
únicamente la trascendental labor que 
él Tribunal, por mámiato de la ley, 
está obligado a emprender, puesto que 
aquéllos datos, aún siendo de suma im
portancia, representan sólo una parte 
de su gestión. El Tribunal ha de pro
curar qiie sea una realidad' positiva la 
finalización y critíica de los actos fi
nancieros de la Adiministración, y, por 
consiguiente, que Ibsifihes de su insti- 
tútb respondan/en todo .momento a 
cuanto él Gobierno se propuso al 
crearlo; esto es, a que en la actuación 
dél Poder ejecutivo se ejerza siempre 
riria ¡persistente vigilancia directa, in- 
mediáta, minuciosa, que haga resaltar, 
éri sü caso, el acierto y probidad de 
los festones de los intereses públicos,, 
y póriga dé manifjesto, en caso cqn- /, 
trarió, para su corrección y sanción, , ;
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si procediese, las transgresiones que 
puedan cometer los misinos en él des
empeño Ide sus funciones; y  todo ello 
sin prejuicios de ningún género,' con 
verdadera imparcialidad, con absoluta 
independencia, y  ,sin otro objetivo que 
el bien general, ni otro medio que la 
estricta justicia*

Para llenar estos fines y lograr es
tos resultados no tendrá el Tribunal 
otra pauta; y  asi se complace en' repe
tirlo, • que lá que marea el Estatuto y 
desamo 1 a el Reglamento orgánico de 
3 de Marzo dél corriente año. En p ri
mer término y  corno ejecución de na 
fiscalización previa que ambos cuer
pos de doctrina le encomiendan, com
probará en todo tiempo las existencias 
de persónal, ganado, metálico, artícu
los, efectos, pertrechos y material de 
guerra en todo Centro o Estableci
miento en que ^e utilicen medios 'de 
trabajo propios del Estado o se custo- 
dien- .y, manejen fondds de s il; perte
nencia; .intervendrá el reconocimiento 
y I i q ü i d ac i ón que dedos, der echos y 
obligaciones lleven, a efecto los agen- 

‘ tes. encargados de esta gestión y cual
quiera .que sea el ramo a. que corres- 
pand'ari jdicbas obligaciones ¡y fiere- 
cifios; interyéndrá. igualmente las ope
raciones . .materiales de ingresos . que 
las cajas, publicas realicen y  los pagos 
que las mismas, ejecuten, examinando 
y  .censurando la documentación corres
pondiente que los justifiqúe, y lo..mis
mo . e,izando se trate de pagos verifica

dlos en concepto de aa justificar” ; in
formara en cuantos expedientes se in- 
cocí!con 'é l fip de modificar, eri Cual
quier sentido, qué sea, les créditos pre
supuestos . y  ios que afecten á altera
ción, ' 'exención o estabLecimiiéntó ■ ¡de 
tributos, así cómo los. que tengári $or 
objeto suministros, compras y adqui- 
sícionés de todas clásés a realizar por 
cuenta del Estado; y  de toda ésta labor, 
llevada a Cabóipor st o' por sus delega
dos en los ¡Centros y Dependencias de 
la Administración Civil y  militar, dará 
el Tribunal cuenta a las Cortés, cuan
do’ las circunstancias lo aconsejen o la 
gravedad de los casos lo impongan, por 
medió d:e ;'Memorias Ordinarias o ex
traordinarias.

En cuan té a la fiscalización consun
tiva de Ms‘ ' Haáiendas. públicas, Si
guiendo las normas de la contabilidad 
judicial, no dejará de reclamar el T r i
bunal Supremo y  de llamar a sí todas 
las cuentas que 1 a ; legislación vigente 
somete a su examen, revisión, ajuste, 
calificación y  fallo, así como también 
los justificantes'de las mismas y cuán
tos antecedentes, informes y estados 
estime conducentes al mejor resultado 
de la comprobación que ejecmte, fo r
mulando-dos consiguientes pliegos de 
reparos que el examen le sugiera, ens- 
caminados a corregir errores o depu
rar respons abil jdades. .
. A esto habrá dé añadirse, aun a ries
go db repetir algo de lo dicho al enu
merar ̂  la labor ya realizada,; que el 
Tribuúab Nestudiará y analizará • todos 
los contratos que el Estado celebre con 
Empresas, Sociedades y establecimien
tos industriales y/fabriles; conocerá en 
todo tiempo d e ' lós expedientes de al - 
canees y malversación de caudales 
públicos; declarará la absolución , de 
responsabilidad y cancelación de fian
zas prestadas en garantía dlel desem

peñó de los cargos qüe la exijan, y co
nocerá de los recursos dé 'apéláciún 
que por alcances en sús cuentas inter
pongan los Depositáiuós de Ayuntar- 
mientes y los Administradores' de fon
dos dé Beneficencia; proponiéndose en 
toda esta actuación que lá misión que 
le está eiicoiiiendada se realice. sienv- 
pre dentro de los plazos, regí amen ta
rtos, y sea tanto ¡más. eficaz cuanto más 
próxima se halie, en razón del tiempo, 
al hecho intervenido o ■ fiscalizado. 
Porque solamente díe esta manera po
drá el Tribunal Alegar a ser hysálva- 
guardia de los intereses del Tesoro, a 
la vez. que fiador para .los contribuyen
tes d.e la ligitimidacf y .pureza del em
pleo, de sus aportaciones al Erario, na
cional; y elevando a las Cortes, cuando 
je corresponda hacerlo, un estudio 
completo, imparcial y veraz- que com
prenda y analice, tanto, los, defectos, 
ilegalidades o errores que se hayan 
cometido en la interpretación de le 
ves, reglaméntOiS1 y demás cuerpos-de 
doctrina, como los' aciertos del Poder 
éjécutivó 'al aplicáflos, estará él Poder 
legisiativo'en posesión de todos los da
tos ' y antecedentes* qué se relaciónen 
con los actos financieros de lar Adrni- 

• nisí ración pública, ya: que; él es él 
único a- quien; atañe veh juzgarlos, 
abreciándolos ó1 remediándolos; otor
gándoles .el- merecido•premio?o impo
niéndoles, en su caso, da consiguiente 
•sane.ion. - ' m ,• • • - 1 ■'ó
- Y  cuando.- transcurra egt-e ; primer 
período- en que e l Tribunal se hálla 
aetu alimento-, • .período d e , verdadera 
transición, em -qúe fia tepidQ,que 
dedicar: gran parte de su  actividad 
a . I a distribución { de,, servicios, al 
acoplam iento de’l personal en sus 
escalas léoníca v  auxiliar, a la ,ap li
cación, en sumían de: todas las príes- 

. ,ec ipcion es -;; ríeigilam e nt>aci.a s .qu e .se  
.refieren n  su organización interior 
y ; almombramiento-die /sus. Tnter.ven- 
tores-;DelesradoS: en los Centros, B e- 
nendencias, .Cuerpos y Estafitéci
mientos que el Regilaménto orgán i
co determ ina,, r e u n irá e l!  .Consejo 
Interventor dé tas Cuentas del E s
tado, .compuesto, por .su Cuerpo E s 
pecial técnico! v por las personalida
des delegadas de las Cámaras del 
Comercio, de la Industria, A gr íco 
las v de ¡la Propiedad, Asqci aciones 
de profesiones liberales : y  Asoi.cia- 
eiones ofireras,-jpara:.qu^ tsea^ eete 
Consejó quien,;¡unyéstiido;.de, ' todfi 
la neeiesaria. ■autoridad, y ;.por medio 
de.lai/Memória anuail, asqsqiq; a, las 
Cortes en cuanto se itelaeionq'con: 
la gestión  del Gobierno y ; con lias 
reform as qué en la. Administración 
fi n an o i era. ;sie ¿ hay an, rea ji zad o, p ó; 
n-ieudó de manifiesto si .s¿ . hap7‘efec
tuado pagos no . conformes .con, él 
presupuesto.; si ha descubiiérto abu
sos en lar / recaudac ión ;..d istribu 
ción. ,de ios fondos /públiicofsy si ha 
advertido infracciones de ley, y, f i
nalmente, ,cuantos, actos ilegalles se 
hajyani llevado a;, cabo por los Depar
tamentos ministeriales, >

La índole especial .0  lia presénte' 
Memoria, cuyo .principal objeto es 
elevar a ¡conocimiento de los Quer-, 
pos Colegisladores los, .Tesúítádos 
de la Cuenta general del Estado,, ha
ciendo a la vez las observaciones 
que estime pertinentes y propo-

fi iéndo, en su caso, I a s reí orinas 
que le dicten - las incorrecciones y 
transgresiones advertidas en la re
caudación y empleo de ¡los haberes 
del Estado, .no ¡permite una mayor 
explicación del amplio ■ programa de 
los estudios y' ótpéraciones que, en 
cumplimiento del mandato del Go
bierno, se propone realizar el T r i
bunal] : en adélarité/Baste lo _ dicho y 
sirva como puntó de partida, parq 
las sucesivas Memorias de este gé
nero y para demostrar cómo; ha 
procurado ajustar, desde el (primer 
momento, su ¡actuación a las. nor
mas claramieiite-..trazadas en el E s- 
fá tiito fdé , í9 '.-de(Lunio de. 192A y en 
él ¡ñcglainiéntof o:rgánic¡o de 3 de Marzo 
de ifi25. . m C  ^

El detenido y minucioso estudio 
die, las distintas partes de que cons
ta la Cuenta general del Estado co- 
f.ré'sipondiqñtej. ál año económico 
t9’2¡3-24,. formadá y rend ida; por l¡a 
Biréccióñ1 vgéneral ¡ i de -' Tesorerig ...y 
Contabilidad, . sé ha (fealizado con: 
estricta suj ©ción ■ al procedimiento 
contable-ju^iciáll' estábilecido díe aii- 
tigqo y empileado siempre , con éxi
to por el éxtinguido Tribunal de 
Cuentas d;ej Reino; íprocedimiento 
cuyas caractejr.ísticas son la. clari
dad y la exactitud. Con la anticipa
ción* debida s e : procedió a form ar 
una - serié . deo pesúmenes estadísti- 
coq; dispuestois’ por ■ él,m ism o oirden 
de. capítulos^; .¡artículos,. conceptos y 
subconceptos, \qm, .integran el . Pre
supuesto-, con las m od i fieaci one s 
que-. en ;;el mlamor Antrodujerqnylas 
di¿ppsicionés ; 4% úfir áete ¡recopqm i- 
co vdictadas.; durante f e l ; ¡ej ercicio;, 
c o mpr endi éndose en  * d ic h o s re súm e- 
nes los resultados de las 6.478 cuem 
tas m areiales ' " redactadas por los 
Agentes de • lá-; Adm inistración obili- 
gádos a ' rendirlas y apareciendo, 
asimismo en aquéllos, debidamente 
a?gnupadiós v ¡olasifiicados, los ingre- 
so-s¡de toda* procedencia y todo gé 
nero de pagos. - Sievguidamente y  co
mo coné eeueneia d e 1 a s aieraciones 
qú e: las cuentas-1 h  an exp erim entad o 
por virtud dé 1 as notas ; de defec- 
tos• y- de los pliegos • ele reparos que 
ofreció' su examen, se rectificaron 
eumfi 3. i dam ente-' * 1 o s ;j i ndic ad o s resú
menes, ¡de cúya comiparación, con 
loé resultados ¡que aJr¡roja la Cuenta 
geúeral; así como - dél examen -de  ̂
tenido que a 1.a vez se practicó de 
M^prociedenciiá ̂  de ; los1 ingresos ’ en 
las Cajas públicas y de la exactitud 
y légitimtidád dé loe -pagos efectúa^ 
dos,; todo élló1' dentro d'e ¡las normas 
qu e: * pára un ób y ó tros establ ece l¡a 
ley ' de Presüfiüéstos de 26 de Julio 
dé ;1922J pfiórrogada para el año 
1923-24 por el Real decreto áe> 31 
d e ! Máirzo ; de 1923, se produjeron 
íó>s extremos qué constan en la 
‘t‘DécÍaráción,,;áiprobáda por la  Jun
ta dió Góbiériió en 25 «de Marzo de® 
córiraéníé 'año, ,lá cual, bajó; certifn  
dación y en unión de lá Cuenta ge- 
nérál y dé /los ,21; libros de cuenta 
y razón, sé rem itió  a la menciona
da D irección genéfiai/éoñ fecha 30 
diél mismo mes^o dentro de®, pla
zo 'reg ftam ^tárió^  ; ,r!\'.

Síñtééis de los citóos que sé éom- 
penden en los expresados resúme
nes estadísticos son los resultados
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definitivos de la Cuenta general del 
Estado, que s.e 'Consignan, a coiijtih 
•filiación: ,

b  ‘ ■ ■ ■/ : ;  G  :

 CUENTA GENERAL DE TESORERIA

La Guentai general de Tesorería vie
ne a ser da suma, y compendio de to
das las que forman la contabilidad adl- 
miriMrativa, y, en tal sentido, . com
prende el conjunto -de las diversas 
operaGíones qué durante el ano econó- 
mico se han verificado por la Admi
nistración, tanto en lo que se refiere a 
los ingreses obtenidos, como én lo re
lativo a los pagos realizados, distin
guiéndose con la: debida claridad las 
de una y otra clase que corresponden 
al Presupuesto general de las que co
rresponden a Resultas de ejercicios 
cerrados. Comprende,. asimismo, las 
que han tenido efecto por operaciones 
del Tesoro en sus. tres agrupaciones' de 
Deudores, Acreedores y Movimiento de 
fondos; y, por 'último, /las realizadas 
por Recargos municipales sobre las 
iContribuciones, también por presu
puesto corriente y por resultas; con
signándose los saldos entrantes, o sea, 
las existencias en metálico, valores y 
efectos en las Cajas públicas al prin
cipiar el año económico, saldos que ¡a 
enlazan en la cuenta del Presupuesto 
anterior y los saldos salientes, de la 
mismo índole, quê  han .de ligarla con 
la cuenta del ejercicio siguiente.

Comprende, por tanto, la cuenta ge
neral de Tesorería del año económi
co 1923-24 todas las operaciones de 
la clase de que se ha hecho mérito,, 
efectuadas por el Tesoro público du
rante el aludido período, siendo sus 
resultados, por lo fine se refiere al 
cargo o Debe, los siguientes:

Saldo entrante: 4.438.933.729,86 pe
setas, como importe de las existen
cias en 1.° de Abril de 1923 en las 
€ajas públicas en metálico, pastas dé 
oro y plata, valores considerados co
mo efectivo,, pagarés de bienes des
amortizados, efectos cotizables y va
rias clases de papel; 180.607.478,89 
pesetas, como saldo en valores en el 
Banco de España a favor del Tesoro 
en la misma fecha; 3.678.636.194,50 
pesetas., importe de los ingresos por 
valores presupuestos realizados por 
corriente y resultas y por Recargos 
municipales; 57.613.195,38 pesetas, por 
reintegros efectuados en disminución 
de los gastos públicos satisfechos, y 
14.050.321.967,49 pesetas por ingresos 
dé operaciones del Tesoro, cantidades 
que arrojan un total general del Debe 
de 22.406.112.566,12 pesetas.

En lo que se refiere a la Data o 
Hábér resultan las siguientes canti
dades. a saber. 3.598.102.035,19 pese
tas, importe de los pagos por obliga
ciones presupuestas, del ejercicio co
rriente, de resultas y de Recargos mu
nicipales; 42.178,502,31 pesetas a que 
ascienden las devoluciones, verificadas' 
en disminución de los ingresos obte
nidos por Contribuciones y Rentas pú
blicas; ' 15.663.466.617,32 pesetas, im- 
•p'Orte ele los pagos efectuado^ por 
•Operaciones del Tesoro; 261.191.399,89 
pesetas, saldo en valores en 31 de 
Marzo dé 1924 a favor del Tesoro: en 
el Banco dé España, y 2.841.177.011,41 
pesetas, existencias en aquella fecha,

integradas por todas las clases de "me- 
j tájjco, valores y  papel; cantidades que,
; sumadas,, arrojan ;eprrio total del XIa- 
¿ ber el mismó, d’el Debe que anterior- 
! míente se ha.consignadó.

Liquidación definitiva del presupuesto.

El apartado 2.° del artículo 77 de 
la vigente ley dé Administración y 

í Contabilidad dé la Hacienda pública 
; previene que, corno última conseeuen- 
; cía de ‘ la liquidación de¡l Presupuesto^ 
se dé a conocer el déficit o superávit 

! que arroje *la comparación éntre los 
ingresos obtenidos y los pagos reali
zados.

Taí es, por tanto, el resultado final 
quesé  .'persigue con la contabilidad 

| generar del Presupuesto: vjpara lié-.
! gar a él es. indispensable realizar pre- 
| víamehte ,’üriá - serie ele operaciones 
impuestas por la índole propia de un 

' Píe supuesto que, calculado para cada 
año que empieza y según las necesi- 

’ cíadés públicas conocidas en aquel mo- 
: mentó, es muy difícil, si no imposible, 
que prevea exacta mente las nuevas ne
cesidades u obligaciones que lo comple
jo díe la vida dé un Estado impone.cada 
diá dé manera incontrastable. Y esta 
dificultad resulta, como es natural, de 
mayor trascendencia cuando sé trata, 
como en el presente caso acontece, de 
úh presupuesto fqrmado para un año5 
y prorrogado para el siguiente.

Por ¡mucha que sea la pericia y es
mero de ¡las entidades encargadas de 
la redacción, primeramente de los 
presupuestos parciales y luego del ge
neral que los resume todos, y por ex
tremados que sean la previsión y el 
cuidado que én esta obra fundamental 
se ponga al cumplir tan elevada mi
sión, que comparten, a una, la Admi
nistración y el Poder legislativo, nun
ca ha dejado de sentirse la precisión 
ineludible de modificar las pr.imiti-; 
vas cifras presupuestas, ampliándolas 
cuando circunstancias que no pueden 
preverse lo imponen, o disminuyén
dolas cuando la experiencia lo acon
seja; y estas modificaciones, ya en un 
sentido, ya em otro, tienen que . ser 
forzosamente tenidas en cuenta, para 
que de una manera clara y categóri
ca pueda precisarse el superávit o dé
ficit que resulte al terminar el año 
económico..

De esta ¡manera, teniendo presente 
en el examen de la cuenta .general del 
Estado la cuantía y forma en que di
chas alteraciones se han llevado a 
cabó, se dará .el - más exacto . cumplí- 
miento al terminante mandato de la 
ley, qué en su . citado artículo 77, 
apartado 2.°, define y puntualiza los 
elementos; o datos que integran la li
quidación definitiva del Presupuesto.

Por lo qué respecta a la del ejer
cicio. de 1923- 24, ofrece los resultados 
siguientes:

PRIMERA PARTE. '

Ingresos.

El 'estadó letra’B), que acompaña ni 
Presupuestó dé 1922-23, prorrogado 
para el ejercicio de 1923-2¥ por el 
artículo í .° deí Real decreto de 31! de 
Marzo dé 1923, fija corno importe de- 
losé- ingresos 'calculados para el mis
mo la suma de 2.617.947.068,32 pese

tas, cantidad que habrá que conside
rar aumentada con . el importe ,de las 
contribuciones, impuestos, 'rentas, ven- 

: tas y recursos eventuales que care
cen de previa consignación en dicho 
estado letra B), en razón a que cons
tituyen recursos que nacen, ya de los 
derechos que se reconocen y liquidan, 
ya de la recaudación que, de los, mis
mos se realiza.

En tal sentido, deben considerarse 
como parte integrante . del primitivo 
Presupuesto d é ' ingresos los siguien- 

i tes aumentos, a saber:
Por lo reconocido y liquidado como 

impuesto sobre carruajes de lujo, 
283.983,74 pesetas; por él recargo so
bre el importe de derechos reales para 
acrecentar los retiros obreros, pesetas 
1.716.224,39; por lo ingresado de pro- 

3 ductos dé las minas de Linares, pese- 
■■ tas 632,603,42; por ingresos del 10 
1, 100 de aprovechamientos forestales de 
I; los montes a cargo del Ministerio de 
{; Hacienda, 246.099,26 pesetas; por lo 
\ liquidado por reintegro de anticipos 
V hechos por el Estado para construir 
3 caminos vecinales,, 105.998,39 pesetas; 
í por lo recaudado por aportaciones del 
. Estado, reembolsadles, para lá forma

ción del capital social de las Coopera
tivas de funcionarios, 46.547,44 pese- 

: tas; por lo reintegrado . de i; anticipos 
hechos a las Compañías de ferroca- 

■ rriles, 13.544.633,9*1 pesetas; por re- 
•íntegros de lo , anticipado a la indus-.

• tria y comercio de Cártagéná por da
ños sufridos en las inundaciones de 
1919, 154.837,59 pesetas; por reintegro 
de lo anticipado para abastecimientos 
dé aguas, 1J594,72 pésetas; pqr él lí
quido a favor de iCorporaciohes civi- 

, les, diferencia entre los valores con
traídos por plazos anticipados y pa
garés vencidos de ventas posteriores 
a la ley de 21 de Julio de 1876 y las 
devoluciones verificadas en cantidad 
igual a les ingresos realizados con 
arreglo a la Real orden de 23 de Ju
nio de 1894, 1.961,94 pesetas, en esta 
forma: 80 por 109 de propios, 184,16 
pesetas, y Beneficencia, 1.777,78 pe
setas; por los ingresos realizados por 
el producto de sustancias alimenticias 
de primera necesidad, 1.966.418,98 pe- 

i setas; por reintegro de gastos de per
sonal de la Representación del Estado 

; cerca de la Compañía Arrendataria de 
I Tabacos, 866,981,10 pesetas; por el 
! producto de emisiones de Obligacio

nes del Tesoro hechas durante el año 
económico, 923.868.500 pesetas; por lo 
liquidado por anualidades concertadas 
con Ayuntamientos y Diputaciones 
para compensación de créditos y  dé
bitos hasta 1916, 3:32.129,68 pesetas; 
por reintegros de la Caja. Central deí 

I Crédito Marítírno, 34.985,,89' pesetas;
; por 'los recursos de ejercicios cérra- 
1 dos, legados al Presupuesto clei'923-24, 

o sea el importe de ¡os- ingresos ob
tenidos por cuenta de los débitos pen
dientes de cobro1 eh fin dé Marzo de 
1923, por valores del presupuesto de 
1922-23 y de los anteriores, pesetas 
72.938834,43;1 por lo reconocido v li
quidado por recargos municipales" so
bré la contribución industrial y de co
mercio, que en cumplimiento'del ar
tículo 39 de la ley de 5 de Agosto de 
1893 se acumulan a la cuenta'del Te- 
s o r , > os oqo p| a,?2 pesetas; por 'fcLim-* ■ 
porte do los ingresos por Cuenta' dé
los rési os pendientes • de edbro étí ílh - 
del año económico 1922-23 por re-
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'Cargos municipales sobre la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, -552,52 pesetas, y los correspon
dientes por igual concepto de la de 
industrial y dé comercio, 1.579.503,08 
pesetas.

Las expresadas cantidades' que en 
junto suman 1.054.411.212,32 pesetas, 
elevan el presupuesto de ingresos pára 
el año económico 1923-24 a lá cifra 
de 3.671.458.280,64 "pesetas,. y ; poir 
cuenta de1 lats mismas se reconocieron 
derechos a favor de la Hacienda pú
blica por valores del Tesoro y por re
cargos municipales, importantes pe
setas 3.782.6(28.776,65;, se recaudaron 
por ¡ambos conceptos 3.636.457.692,19 
pesetas, y  quedaron por cobrar en,fin 
del ejercicio 146.171.084.16 pesetas.

SEGUNDA PARTE

Gastos.  

Por lo que se refiere a¡ los gastos, 
e-1 estado l'ettá A, aprobado por el ar
tículo 2.° del aludido Real decreto de 
31 de Marzo de 1923, fijó su cuantía 
en 3.048.386.042,96 pesetas, suma a la 
que deben añadirsei, por los aumentos 
que durante el ejercicio ha tenido en 
su desarrollo el Presupuesto, las si
guientes cantidades :

; En virtud de diisposiciones conteni
das en la ley de Presupuestos y otras 
especiales,' 603.053.249,04 pesetas; por 
el importe de los créditos extraordi
narios1, ,6.645.887;69 p.e¡sjétá&; por él de. 
los suplementos! de créditq, pesetas’ 
98.842.854,57, autorizados debidamen
te, .aquéllos y  éstos, por Leyes y Rea
les decretos; por obligaciones no sa
tisfechas en el ejercicio de ios Presu
puestos a. , que correspondían, o; sea 
pagos por resultas de ejercicios cerra-' 
dos, 201.183.184,79 pesetas; por el im
porte fie lps recargos municipales so
bre las- Contribuciones del Presupues
to corriente, 30.245.426,10 pesetas, y 
por igual concepto de resultas, pese
tas 5.333.930i,48.

Dichas partidas quie, sumadas, im 
portan 945.304.532,67 pesetas, elevan 
1a, cifra del Presupuesto inicial a la 
cantidad de 3.993.690.575,63 pesetas, 
de las que1 deben deducirse pesetas 
58.994.969,47 por diversas bájas y 
anulaciones, quedando como créditos 
líquidos para el año 1923-24 la suma 
de 3.934.695.606,16 pesetas, y con car
go a la misma se reconocieron, y li
quidaron gastos por obligaciones del 
Tesoro y recargos municipales impor
tantes 3.650.750.214,40 pesetas; se pa
garon 3.540.488.839,81 pesetas y que
daron pendientes de pago, en fin del 
año económico', 110.261.374,59 pesetas.

TERCERA PARTE

Resultado de la comparación de los in 
gresos con los pagos.

Al comparar,, el total de los ingre- : 
sos obtenidos con el de los pagos efec
tuados, resuilta que, ascendiendo la 
recaudación líquida, 'ingresada duran
te el año económico 1923-24 en las 
arcas del Tesoro a 3.636.457.692,19 pe
setas, y  las obligaciones satisfechas, o 
sea los pagos líquidos realizados du
rante el mismo período, a pesetas

3.540.488.839,81, exceden, por consi
guiente, Tos ingresos a los pagos eir 
95.968.862,38 pesetas, habiendo contri
buido a este resultado, por una parte, 
222.105.116,27 pesetas de exceso en los 
ingresos sobre los pagos por cuenta 
del Presupuesto corriente, y por otra 
5,861.961,35 pesetas . de igu a l1 exceso 
de ingresos sobré los pagos poir recar
gos municipales de /dicho Présúpüesto, 
lo que da un. total de 227.96*107^62 
pesetas; del qué háy qué rebajar .pe
setas 128.244.350,36 dé exceso" de 
los pagos sobre , los .ipgresoé .por 
resultas de ejercicios cerrados, y pése
las 3.753.874,88 de igual /exceso de pa
gos sobré ingresos de recargos muni
cipales por .resultas, en ; junto pese
tas 131.988.225,24, cantidad que, de
ducida del total anterior, arroja uña 
diferencia; líquida de 95.968.852,38 pe
sé tas, 'inipórte del mencionado exceso 
o sobrante. / ' '

Pero hay qué teneirpreiséñté qüe en 
lq cuantía dqqsfte sobrante ha influido 
él, produefo de emisiones de jas ot>li~ 
pelonga del Tesoro verificadas duran
te' /él ano. ecoñóímicp, Cuyo importe <se 
Ké fijado en lá précedeiité / re seña de 
la primera parte de la liquidación 
:a Ingresos” .-

Cuenta de propiedades y Derechos del 
Estado. 

. Dispone, el artículo 78 de la/yigente 
ley de Administración y Contabilidad 
que forme parte integrante de .la Cuen- 

; ta general la anual de Prop i edades y 
Derechos del Estado, la cual, conser
vando ¡ la , misma estructural que:: las 

•• innensúales de este ramo que forman 
; y  rinden las¡ provincias, tiene por ob- 

jetolaenum éraéión de fas operaciones 
• que se realicen durante el año, rela- 
; tiv,a¡s á la ádquíisición y enajenación 

de las fincas y derechos reales pro- 
; pios del Eistadcfi * : ; J

Dichá Cuenta se divide en tres par
tes. La primera fija las existencias de* 
estas propiedades déb Estado al prin
cipiar el ejercicio del Presupuesto; las 
incautaciones y adquisiciones realiza
das y  las enajenaciones que han teni
do efectó' durante el año, y las exis
tencias a la. terminación del mismo. 
La segunda señala la existencia, tanjo 
entrante como saliente, de los pagarés 
suscritos por compradores de; biches 
nacionales y el movimiento que ésta 
clase de papel ha tenido en el trans
curso del año económico. Y  la tercera 
parte -comprende, con funcionamiento 
idéntico a] de las otras, dos, las modi
ficaciones que, han experimentado los 
valores a cobrar que producen las ena
jenaciones de propiedades.

¡Del estudio de la Cuenta de. 1923-24 
resulta lo siguiente:

i  PRIMERA PARTE

 Bienes declarados en venta.

Aparece en la primera parte de la 
Cuenta de Propiedades que en 1.° de 
Abril de 1923 poseía el Estado fincas, 
censos y derechos sin enajenar en nú
mero de 425.329, valoradas en pese
tas 210.302.948,58; que durante el año 
económico 1923-24 se inventariaron 

, 562 fincas, censos y derechos por un

váfei*'-dé 127:&i62,36 pesetas; qué sé 
aumentaron en 21.618,25 pesetas los 
valores por el mayór importe obtenido 

; en las subastas realizadas, y se au
mentaron asimismo! -por rectificacio- 

; nes 17 fincan, censos y derechos, y 
¡ 12.5il6;3p.péisétasv formando, por con- 
i siguiente, él cárgo .de La cuenta un to

tal dé 425.9¡0é propiedades, valoradas 
en 216^64.345,49 pesetas.

Resulta igualmente que durante él 
/ indicado ano se enajenaron 1.029 fin- 
! cáé/ censos y  derechos por va lo r ' de 
•: 392dl90,92 pesétas; que fueron baja’ en 
í los'valores, por el menor importe ob- 
: tenido en las subastas verificadas, pe
setas/l 7.1124,38’^̂ por cargas rebaja
das, réctificacibhés y  otras causas, 88 
propiedades y 14.924,75 pesetas, m - 
'mando la data dé lá cuenta j  .117 'fin- 
c'ás, ceñsóé' y'derechos, por un valor 
de 424.149,15 peseta.s,

/Toé coiíéigqiénte, éh 31 de Marzo de 
1924 quedaron pendientes de ehájena- 
cjhh’ ̂ ióp led^eA  :de¿ ’festád'o en nú.me-?- 
rq de 42A794‘ fiiícás, éénso:s y derechos*

1 vaíérádos.;eh. JL0.Ó!4Ó.196,34 pesetás.: ’

       SEGUNDA PARTE 

Pagares a plazos de compradores 
 de bienes enajenados.

Eíi esta segunda parte de la Cuenta 
. de Propiedades figura como primera 

partida' del cargó la cantidad de pese- 
tas; 12.233.936,31, importe dé los pa
garés péndiénté's' dé vencimiento efi 
1.° de Abril de 1923; los suscritos por 
ventas y  redenciones durante él año 
19234214 ascendieron a 129.064,59 pe
setas; se alimentaron, por transf eren- 

; cía dé dominio, rectificaciones y  otra& 
: causas, 800"pesetas; sumando estas 
¡- partidas' 12;363:799,90 pesetas, ’ qúe
• constituyen él Tótaf cargo.
: Forínáh ía data 4.060,43  ̂ pesetas,.
' tíárgadas ¿en lá Cuenta de Rentas pú-' 
1 bliéasydé pagárés anticipados por los* 

compradores y  95.638,58 pesetas a rea- 
; li¿áí\pofr /plázbfe’ vencidos, lo que dat' 

ún total d;é 99.629;0t pesetas, quedan
do en 31-.de Marzo de 1924 pagarés

• pendientes dé vencimiento por la sumé 
/ de 12;264vl0Ó>8l9 pesetas.

 TERCERA PARTE ' '

Valores a  cobrar.

No ha tenido efecto durante el ejer
cicio del Presupuesto de 1923-24/ope
ra c ión 'd e1 ninguna clase relacionada 
con esta tercera parte de la Cuenta de 
Propiedades y derechos del Estado, por 
lo que sólo figuran en ella como saldo 
entrante en 1.° de Abril de 1923 y sa
liente en 31 de Marzo de 1924 la suma 
de 10.699.306,16 pesetas, importe de* 
obligaciones pendientes de cobro en 
papel, y 950.866 pesetas a cobrar en 
metálico, formando ambas partidas un 
total de 11.660.1712,16 pesetas.

Cuenta de la Deuda pública.

El artículo 78 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad, citado al tratar 
de la Cuenta que acaba de reseñarse,, 
dispone que la de la Deuda pública 
forme ¡parte integrante, como aquélla, 
de la Cuenta general del Estado.

Dicha Cuenta demuestra, por núrne-
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ro y clase de efectos, la existencia al 
principiar el ejercicio; las operaciones 
realizadas durante el mismo en los tres 
ramos que la integran de Liquidación, 
de Conversión y de Amortización, di
vidido éí primefo de ellos en tres par
tes; y, finalmente, la 'existencia, tam
bién ̂ "por número y clase dé efectos, a 
ta terminación del año económico.

La cuenta de la Deuda pública co
rrespondiente ai Presupuestó de 1*923— 
24 arroja los siguientes resultados:

Primer ramo.

L 1 Q U  I D A  C l Ó N  

P r i m e r a  p a r t e.

La deuda pendiente de liquidación 
eñ i s  de Abril de 1923, o sea el ina~ 
pórte dé los créditos reclamados exis‘- 
téntéíS en la indicada fecha, ascendía 
a 39.351.301,% pesetas; los presenta
dos y admitidos a liquidación durante 
rél año 1923-24 importaron 323.037^91 
pésetasr que con ios anteriores forman 
un- total dé 09.674.33(9,87 pesetas; el 
-valor déftnitivo <$e los créditos -reco- 
nocidóS' y  liquidados én dicho ejerci
cio fué de 323'.037,01 pesetas, quedan
do 30.354.301,96 pééetás como; créditos 
pendientes de reconocimiento y liqui
dación5 en 31! de Marzo de 1924.

Segunda parte.

' Los créditos aprobados no incluidos 
en certificación es para su emisión as
cendían al comenzar él año económico 
1923^24 á 16.546:549,69 pesetas; du
rante* él ejercicio fueron reconocidos y 
aprobados' por la Dirección general de 
•la Deuda créditos! por u t i  importe de 
323:037,01 pesetas, pártida que'■justi
fica la data dé lá primera parte del 
primer ramo de la cuenta, lo que da 
un total dé 4fi;839.587,60' pesetas; se 
comprendieron'- éh certificación para su 
emisión Créditos; importantes pesetas 
323iO37v01 y quedaron sin incluir' en 
‘dicha •• certificación,!pendientes de emi
sión, 10.516.549,69 pesetas.

Tercera parte. ‘

’ ; Figuran én el cargó de esta parte 
del ramo de Liquidación 235.689,42 
'pesetas.- importe de1 las certificaciones 
pendi entes de emisión en 1.° dé Abril 
de 1923, y 323.037 ,91 pese tas a. que 
asciende lo comprendido en las certi
ficaciones ; de reconocimiento expedidas 
por la. Dirección general de la Deuda ! 
•durante'el año económico 1923-24, su
mando ambas partidas 558.727,33 pe
setas; v, habiéndose emitido documen
tos de lá Deuda én pago de las men
cionadas certificacioríes por una suma 
de 323.037,91 pesetas. resta en 31 de 
Marzo de 1924 una diferencia por va
rias certificaciones cuyo abono no ha 
sido iormalizado durante el ejercicio 
que asciende a 235.689,42. pesetas.

Segundo ramo.

CONVERSIÓN

Los créditos que figuran pendientes 
de conversión en 1.? de Abril de 1923 
importaban 30.000 pesetas, y los efec
tos de la Deuda presentados y admiti

dos a conversión en el transcurso del 
año económico j 923-214 ascendieron a 
24.704.797,08 pesetas, cantidades que, 
sumadas con las 3.325 pesetas de au
mentos líquidos por razón de los tipos 
de conversión, arrojan un total de pe
setas 24.738.122,98. J . ‘

Él" importé de los documentos emiti
dos en equivalencia de los presentados 
ascendió a 22.846.028,27 pesetas, que, 
sumadas con las 247.650,50 pesetas de 
bajas'por minoraciones y las 156.944,21 
pesetas de bajas por los tipos de con
versión, dan una suma, de 23.2150.622,98 
pesetas, quedando, por consiguiente, 
1.487.500 pesetas como créditos pen
dientes de conversión en 31 de Marzo 
de í 924.

Tercer ramo.

A M O R T I Z A C I Ó N

En este tercer ranió dé la Cuenta de 
la Deuda pública figura primeramente 
la deuda en circulación por capitales e 
intereses, que ascendía en 1.° de Abriil 
de 1923 a la suma de 12.540.202.231,35 
pesetas; durante el ejercicio de 1923- 
24, el aumento por capital e intereses 
devengados fué de 520.080.7312,72 pe
setas, y sumadas ambas partidas con 
las 32.967.500 de aumentos por recti
ficación, arrojan: ún total de pesetas 
13.093.2I50.554,07.

EL importe de capitales amortizados 
e intereses satisfechos durante el pro
pio año se elevó a 567,641.137,49 pe
setas, las que, con las, bajas por recti
ficación, ascendentes a 32.967.500 pe
setas, suman 600.608.637,49 pesetas, 
que, deducidas del total anterior, de
muestran que la deuda en circulación 
por capital e intereses en 31 de Marzo 
de 1924 era de 12.492.641.916,58 pe
setas. _ j

Acusa esta existencia de deuda pú
blica en circulación en la expresada, 
fecha, comparada con la del final del 
ejercicio anterior, una disminución 
de 47.560.404,77, pesetas, de las que 
corresponden a capitales 3 '5 A 9 5 M 5 M  
pesetas,, y a intereses, 12.065:349,13 
pesetas; ’ ' “

Tales, son los ̂ resultados que arroja 
la Cuenta (general del Estado, corres
pondiente al Presupuesto de 1923-24, 
en los cuatro grupos de documentos 
que la integran y considerada en su 
asoerto formal y numérico.

Por lo que se refiere a la gestión 
financiera de la Administración, o sea 
la forma en que ha interaretado y 
aniieado los preceptos legales y1 re
glamentarios rrne establecen las cor
mas a que debe ajustarse la exacción 
de tributos y derechos y el pago de 
obligación es non cargo a los fondos 
del Tesoro, e] Tribunal Sunremo de la 
TTacienda nública, haciendo uso de la 
facultad -oue le confiere el anortado '10 
del artículo 6.° del Estatuto aproba
do por B. NT. en 19 de Junio de 1924, 
cree onorfuTu» formular las observa
ciones siguientes:

I I I

OBSERVACIONES g e n e r a l e s

La primera observación que cebe 
hacerse, y que es, a no dudarlo, como

la báse de todas las demás, se contrae 
: a un punto de tan innegable impor

tancia, que puede asegurarse que él 
es la causa principal, si no la única, 
de las varias deficiencias que se ad
vierten en la contabilidad en general, 
y muy particularmente en determina- 
das, cuentas, además de ciertas inco
rrecciones en distintos servicios.

En efecto, sancionada en 1° de. Ju- 
lip de (1011 la ley dé Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se echó de ver desde el primer 
momento de su aplicación que, a p e
sar de la claridad de sus preceptos, 
era necesario, y aun más que necesa
rio, indispensable, redactar la apar- 
tuna Instrucción general de Contabi
lidad, qué abarcase y  definiesé, tanto 
lo concerniente a las cuentas, como .10 
Relativo a los libros de cuenta y ran
zón, y que desarrollando :cónci enzúda- 
menté las prevenciones contenidas en 
la ley, permitiera darles un exacto y 
cabal cumplimiento; evitando consul
tas de los funcionarios encárgados dé 
la formación y rendición de cuentas 
y haciendo innecesarias, por consi
guiente, interpretaciones y aclaracio
nes.^ . • • R *,/■-' ;;*•./■ ■./■:■•;.'

Pero no obstante esta imperiosa ne
cesidad, han transcurrido varios años 
sin' quevée haya puesto adecuado / 
medio a mál tan grave, hastá él íui'fí- 
to de que algunos organismos de la 
Administración;; por la forma espééi&l 
en que están constituidos, o por creer
se desligados de la obligación ele réri- 
dir. cuentas de su gestión, o cumplién
dola de manera incompleta, sueíén 
formarlas con el solo y  exclusivo: fin 
de lograr la aprobación de los Depar
tamentos ministeriales de que depen
den. Por otra parte, era?también oréL 
ciso que la Instrucción desarrollase 
los preceptos de la ley en  cuanto' se 
relaciona con la contratación de ser
vicios y obras públicas,: puntualizan- 
do las normas a que había do "suje
tarse este importantísima.'áspqeto/rde 
lá contabilidad, que debiera yé.fiejar 
numéricaiíxierité las operaciones moti
vadas por la ejecución (jé Aquellos 
servicios. Y, sobre todo,' era .rnuy ur
gente reglamentar de ’ tina manera 
precisa, clara, concluyente, eme no de
jara lugar a dudas de ningún géneró, 
lo relativo a la caducidad de los'iné
ditos v  débitos del Tesoro y de la 
Hacienda, punto de gran trascenden
cia, que había de refléjarée en las 
cuentas, y muy especialmente en las 
operaciones del Tesoro.y ; .

Al fin, icompfendiéndóld'í-ásí: dictó 
el Ministerio de Hacienda en 27 dé 
Diciembre de 1916 una Real orden en
caminada a este objeto: marcando pla
zos v fijando condicionen bar a la re
dacción del necesario Reglamento o 
Instrucción de Contabilidad: y a ma
yor abundamiento, v  por lo que ata
ñe a los saldos activos y pasivos de 
la Hacienda y del Tesoro, se expidió 
el Real derreto de 2 de Febrero de 
1917. que dispuso la revisión de las 
cuentas de Tesorería, con objeto de 
depurar y liquidar dé aquellos saldos 
los que se consideraran irrealizables 
o no justificados debidamente, para 
eliminarlos.

En aquella fecha ascendía el activé 
a más de 1.840 millones de pesetas, 
en cuya enorme suma se incluían, en- 
tre otras partidas, una de 67 millones
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por derechos reconocidos y liquidados ¡ 
hasta fin de 1849, de los que segura
mente no podría realizarse cantidad : 
alguna; 1.014 millones, por derechos ’ 
desde 1850 en adelante, de los cuales 
se calculaba entonces que tal vez pu- í 
diera realizarse, como máximo, un 20 
por 100, previa una escrupulosa selec
ción de las partidas que integraban 
aquellos derechos; 472 millones, / de 
anticipaciones a las Cajas de U ltra- ; 
mar, de realización imposible, así como 
lo era la de los 10 millones, que figu
raban por gastos de revoluciones, al
teraciones de orden público y sustrae- ; 
ciones de las Cajas y almacenes de 
efectos^ por partidas facciosas y re
beldes. Y en el pasivo figuraban, en
tre otras cantidades, no menos que 500 
millones de pesetas por obligaciones | 
pendientes de pago anteriores a íla 
fecha del indicado Real decreto.

La falta de cumplimiento de las 
mencionadas disposiciones (pues ni se 
ha redactado aún la Instrucción de 
Contabilidad, ni se han revisado y de
purado los saldos de las cuentas de 
Tesorería), es, indudablemente, la cau
sa de que al examinar ahora la Cuenta 
general del Estado, correspondiente al 
año económico 1923-24, observe el 
Tribunal que haya continuado arras
trándose de año en afm y de cuenta 
en cuenta esta crecida cantidad de sal
dos activos y pasivos sin efectividad 
concreta en su mayor parte y que ha
cen que en la Cuenta de Tesorería, 
objeto de la presente Memoria, y es
pecialmente en su segunda parte, Ope
raciones del Tesoro, se repitan, con le
vísimas diferencias, los mismos sal
dos; y esta persistencia de créditos y 
débitos pone de manifiesto que tales 
derechos y obligaciones carecen, como 
se ha dicho, de verdadera efectividad, 
y, en tal sentido, entorpecen y anuían 
toda acción encaminada a determinar 
la verdadera situación del Tesoro, que 
es el fin esencial de la Cuenta.

Urge, pues, dictar una disposición 
qúe permita aplicar remedio eficaz a 
este estado de cosas, o bien hacer cum
plir las ya dictadas, esto es, la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1916, que 
ordenó la redacción de la Instrucción 
de Contabilidad y el Real decreto de 
2 de Febrero de 1917, que dispuso la 
revisión de los saldos. Unicamente así 
podría lograrse la eliminación, por me
dio de las adecuadas operaciones de 
cargo y data justamente practicadas, 
de "esa absurda suma de créditos y dé
bitos irrealizables, dejando sólo para 
figurar como es debido 'en las respec
tivas cuentas los que sean verdadera 
y legítimamente exigióles. No se le 
oculta al Tribunal que esta serie de 
operaciones a realizar obliga a una 
ímproba labor de depuración y liqui
dación, que pesaría desde luego sobre 
las entidades u organismos encarga
dos de la formación y rendición de las 
cuentas, recargados siempre de traba
jo; pero está plenamente persuadido 
de que solamente por este medio, y se
ñalándose, como es natural, para veri
ficarlo los plazos que se juzgue nece
sarios, se llegaría a conseguir que los 
balances de la Hacienda y del Tesoro 
sean fiel reflejo de su verdadera situa
ción.

Y téngase en cuenta, por otra par

te, que de practicarse' con persistencia 
este escrupuloso examen y selección 
de saldos, no dejarían de descubrirse 
débitos al Tesoro debidamente exigi- 
bles y .que hoy no son conocidos por 
la ;f afta de aquel estudio y depuración 
que reclamaba el Real! decreto de 2 de 
Febrero de 1917, con lo cual, además 
de i nterruimtp irse p osdb les pr ese r ip c i o - 
..neis de tales descubiertos, se iograría 
el ingreisoéen las Cajas públicas de 
sumas que -legítimamente le corres
ponden. , r ... ■ ■ /u j

O tro de los par ticulares que, según 
«se ha dicho anteriormente, trata la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1916, afecta a la rendición de cuen
tas por diversos organismos del Es
tado, que,, tal vez por la forma en que 
se hallan constituidos, se creen rele
vados de aquel deber o, si lo cumplen, 
íqTverifican de una manera incomple
ja. sin tener presente lo terminante 
del rnandato que encierra el artícu
lo ¡2.° de la ley de Contabilidad al dis
poner que todos los Centros, Corpo
raciones y funcionarios de los dife
rentes Ministerios, que tengan a su 
cargo la gestión •. administrativa de 
rentas, .impuestos o derechos que por 
razón de su especialidad no se admi
nistren por el de Hacienda, depende
rán de este Departamento en todo lo 
relat ivo a la entrega y aplicación de 
fondos y a la rendición de las cuentas 
respectivas. ‘

A la falta de la correspondiente 
Instrucción de Contabilidad atribuye 
también la ¡mencionada Real orden la 
repetida infracción de aquél precepto, 
y tan es así que, aun hoy, a pesar de 
haber transcurrido desde entonces 
muy cerca de una década, continúan 
sustrayéndose al conocimiento directo 
del Ministerio de Hacienda las opera- 
con.es y  cuentas relativas a varios 
conceptos, importantes todos ellos, a 
saber: las de Almadrabas, Derechos 
obvencionales de los Consulados, Ma
terial de Obras públicas, Productos de 
Establecimientos penales, Productos 
diversas de Correos, Telégrafos y Te
léfonos, Publicaciones oficiales, ¡etc.; 
así como dejan de rendir cuenta de su 
gestión, o la rinden sólo al Departa
mento ministerial a. que se hallan ads
critos, algunos Centros del Estado, co
mo son el Consejo Nacional de Protec
ción a la Infancia, el Canal Imperial 
de Aragón, los Estableciímiientois de 
Industrias Mi Hitares-, el Observatorio 
Astronómico de San Fernando y algún 
oír o.

Y como es seguro que a causa, de 
las necesidades que cada día se dejan 
sentir en la Nación, por traerlas con
sigo el natural y contan te avance de 
la. vida de los pueblos civilizados, la 
crecí o ni e cultura y la imperiosa y ava
salladora imposición del moderno pro
greso industrial, han de contraerse 
nuevas obligaciones • y han de descu
brirse nuevas fuentes de tributos, 
creándose para su desarrollo y admi
nistración nuevos organismos o enti
dades oficiales, dependientes o no del 
Ministerio de Hacienda, se. irá agra
vando la anormalidad que representa 
esta falta de cumplimiento de lo que

én materia de tanta trascendencia dis  ̂
pone la previsora ley vigente, rnien- 
lras. no se adopte por el Gobierno la 
resolución de aplicar con absoluta r i 
gidez cuantas medidas sean necesarias 
a fin de que toda gestión financiera y 
toda .cuenta que represente esta ges
tión, se someta, previos los trámites 
reglamentarios, al conocimiento, exa
men y fallo del Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública.

También alude la Real orden de que 
se ha hecho mérito a íla necesaria re
gí amentarión del capítulo V de la ley 
de Contabilidad, relativo a la contra-; 
¿ación, de servicios y obras públicas, 
que debiera desarrollarse en preceptos 
claros y sencillos qué, aparte de lo dis
puesto en. los Reglamentos particula
res dictados para  cada ramo, especial* r 
mente en los de Guerra y Marina, pun
tualizaran y determinaran las prescrip
ciones legales y las formalidades de 
carácter general, comunes a todos los 
servicios y a los que han de acomo
darse -los' mismos para su realización; 
y, con efecto, los hechos parecen de
mostrar que, por lo menos, el artícu
lo 64, que es de los comprendidos en 
dicho capítulo de la ley, se cumple de 
manera deficiente, lo que es urgente 
corregir.

Dicho artículo dispone, entre otros 
particulares, que el Gobierno pasará 
al. Tribunal para su examen y toma 
de razón todos los contratos "que se 
celebren para la realización de subas
tas, concursos y adquisiciones direc
tas cuyo importe llegue a 250.000 pe
setas. acompañados de los respectivos 
expedientes originales, señalando para 
verificarlo un plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la correspon
diente escritura. El precepto es te r
minante, sin que se condicione ni me
nos se exceptúe ningún caso; y, sin 
embargo, no sólo no se cumple, por 
regla genera], lo referente al plazo 
marcado (que se amplía abusivamente 
tres o cuatro meses), ¡sino que esi casi 
seguro que en ocasiones se elude el 
dar conocimiento al Tribunal de al
gunos contratos de la mencionada im
portancia; porque es poco¡ probable 
que a*cendiendo el presupuesto líqui
do de gastos para 1923-24 a cerca de 
cuatro mil millones de pesetas, sota^ 
mente se hayan celebrado durante el 
año quince contratos de aquella cuan
tía, a juzgar por los/recibidos en este 
Tribunal a dichos efectos. 1

La enumeración de los qué en la 
época dicha, tuvieron entrada en el ex
tinguido Tribunal de Cuentas (y no hay 
que olvidar que éste en repetidas Me
morias denunció cumplidamente la in
fracción señalada) es ¡como sigue:

Uno, procedente del Ministerio de 
Gracia y Justicia, para contratar las 
obras complementarias del Palacio fie 
Justicia de esta Corte; cuatro, del Mi
nisterio de la Guerra, para la adqui
sición de 20 remolques, marca “Troy” ; 
de máquinas y herram ientas para la 
Fábrica Nacional de Toledo; de 17 au
tomóviles marca “ Hispano ” ; y para 
el suministro de artículos de consumo 
al Hospital Militar de Madrid; cuatro, 
del Ministerio de Marina, para la cons
trucción de dos pantalanes en la Base
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Naval de Cádiz; la electrificación del 
Arsenal de la Carraca; las obras de 
abastecimiento de aguas a la Base 
Naval de 1 .̂erro 1; y la habilitación del 
motovelero “ Minerva” en buque-es
cuela dé Guardias Marinas; cinco, del 
Ministerio de la Gobernación,, para el 
arriendo del local destinado a los ser
vicios, telegráficos de. fiilbao; el su
ministro de 'material telegráfico á la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos ; el de alambre electrolítico y 
bronce silicioso; la terminación de 
las obras del edificio de Correos y Te
légrafos de Santander, y  las comple
mentarias! del de Tarragona; y,; por 
último, uno, procedente del Ministe
rio' de Fomento, para el contrato de 
las obras de .encauzamiento del río 
Arlanzoñ, en la provincia ,de Burgos.

Extraño parece qué; soló se haya 
celebrado tan corto / número de con
tratos de 250.000 pesetas o de supe
rior cuantía; y más extraño aun que 
un Departamento ministerial como el 
de Fomento, que tiene a su cargo ra
mos de tanta considerable, importancia 
como, el de Obras públicas, en sus dis
tintos conceptos de Carreteras,/Ferro
carriles, Servicios hidráulicos, Puertos 
y  Faros, además de los servicios pro
pios de la Agricultura, de los Montes, 
de las Minas, de la Metalurgia y de. las 
Industrias navales, no haya .realizado 
inás que ün sólo contrato düránte un 
año enteró.
dSobre punto de tan enbrme tras

cendencia, él Tribunal cree de su de
ber reclamar respetuosamente la aten
ción de las Cortes, a fin de que se 
evite en lo sucesivo que continúen 
©ustraiyéndpse ¡al ¡conocimiento del 
mismó', y, por lo tanto, al de los pro
pios Cuerpos Colegisladores, los con
tratos y expedientes de la clase de 
que se ha hecho referencia, porque 
es indudable que tan perniciosa con
ducta de los Departamentos ministe
riales pudiera acarrear, Oy más bien, 
^acarreará ¡de seguro graves perjui
cios al Tesoro, en cuya defensa de- 
ben estar siempre tan justamente in
teresados los gestores de la Adminis- 
Itración pública, ¡como: los contribu
yentes que aportan al Erario nacional 
el producto de sus esfuerzos y tra
bajos.

I V

OBSERVACIONES PARTICULARES

Los hechos que viene advirtiendo y 
reparando el Despacho de Cuentas que 
tiene a su cargo el examen de las con- 
cerni entes al M onop o 1 i o de Geri 11 as f  os- i 
fúricas, parecen indicar que en la ad
ministración de este ramo no se pone 
la constante vigilancia y diligencia que 
su defensa necesita y reclama.

Ya en la Memoria correspondiente 
a la Cuenta general del Estado del 
presupuesto de 1922-23, redactada por 
el extinguido Tribunal de.Cuentas del 
Reino, se hizo constar que, a causa 
•de la actuación del mismo cerca de la 
Administración del Monopolio, pudo 
lograrse un reintegro importante 
2.1:2.9*1*6,65 pesetas por el concepto de 
canon sobre el derecho a in^rtar 
anuncios en las cajas de cerillas, du
rante los meses de Julio de 1922 a 
Enero de 1923.

El contrato de 80 de Noviembre de ¡ 
1921, en su condición segunda, esta
blece que su vigencia comenzará a los !

; noventa días del otorgamiento. (le la 
correspondiente :escritura ( t í  Ó de Mar
zo de d.922),' y  consecuente con éste 
convenio, la Haciénda pública dio prin
cipio al cumplimiento dél cotáprprni- 
so contraído, abonando a : la So éí edad 
Ibérica de Contratación y Publicidad 
en Mayo de 1922, la suma de 132.838,93 
pesetas por los envases de cernías su
ministradas en el mes anterior, á te
nor de lo dispuesto en la condición 15.a 
del contrato que, en su segunda par
te, dispone que la Hacienda satisfará 
al jeion tira ti;s ta ¡mensualmente el im
porte del suministro de cajas y  carto
nes admitidos por las- fábricas de ce 
rillas en el mes anterior, con cargo al 
crédito presupuesto para “ Gastos de 
administración del Monopolio de Ce
rillas” . y ' / -y;- : ; • . ,-y ‘ ...

La condición 3.a determina que el 
pedido correspondiente &Ypri ver mes 
de la vigencia del contrato podrá ser 
reducido hasta la concurrencia de la 
cantidad de cajas y cartones antiguos 
que, como excedentes, conserven en 
sus almacenéis los fabricantes de ce
rillas; y la condición 16.a que, si hu- 

, biese demora por parte dél contratis
ta en el pago de la mensualidad que 
le' corresponde satisfacer, la Dirección 
general cobrará inmediatamente de la 
fianza el impqrte.ydél. descubierto y 
señalará un pjázo para que ,reponga 
áquélla en. toda, su integridad.
... Pues,ta pesar,de -lo terminantemen- 
! e concertado, lia. venido, suministrán
dose por los fabricantes de cerillas los 
envases antiguos, sin anuncios, en una 
proporción de un 25 por 100 del pedi
do mensual de cajas y cartones, y por 
la Sociedad Ibérica de Contratación y 
Publicidad e,l 75 por 100 restante de 
cajas con anuncios!, lo que* representa 
un perjuicio de más de 7.500 pesetas 
por cada mes en que ésta infracción 
legal se ha realizado, 'toda vez* que 
una cuarta parte del canon por inser
ción de anuncios ha dejado de ingre
sar en ese Itiémjpo en ;las cajas del Te- 
soro, sin que pueda justificarlo el he
cho5 de que las fábricas de cerillas po
seyeran grandes existencia^; dé los 
referidos1 envases antiguos, puestó que 
previamente isie¡ había señalado ¡por la 
condición 3.a del contrato iá cantidad 
que de ellos tenían derecho a sumi
nistrar en el prim er mes de la v i
gencia del mismo.

\E1 Ingreso de la suma con que la 
Ü lión, Fosforera Española y la Ibérica 
de Contratación y  Publicidad, refun
didas en una Sociedad contratista de 
la fabricación de cerillas y fósforos 
pon destino a la© necesidades del Mo
nopolio, se hallan obligadas a contri
buir para sufragar parte de los gasto» 
de inspección! die las. fábricas y servi
cios, en la que deben estar interesa
das por el aumento que en la fabrica
ción ha de representar el que se ob
tenga en las ventas realizadas, y que 
la condición 27 del contrato de 9 de 
Noviembre de 1922 fija en la. cantidad 
de 65.000 pesétás anuales, ha. dejado 
de exigirse, por' la administración del 
Monopolio de cerillas, infiriéndose con 
ello grave perjuicio al Tesoro públi
co.’ Este hecho anormal, descubierto

en el examen consuntivo de; ia s epen- 
, tas .respectivas, debe ser corregido sin 
demora, impidiendo que en lo s.ucesr-; 
vo continúe esta infracción del aiudi- 
qlo contrato, a cuyo fin pudiera la Ad
ministración adoptar medida© corno la 
de implantar en la sección, respectiva 
de la Dilección general de Rentas' pú
blicas una intervención previa y d i
recta de toda, la gesitióm financiera-dé 
la administración del Monopolio.

Dispone el artículo 3.° de la Ley de 
29 de Junio de 1921 que la Compañía 
Arrenda tarta;, o, en ¡su caso, él huevó 
contratista, se encargue del transpór
te, custodia,;: investigación y venta de 
cerillas y fósforo©, con. arreglo á lo 
establecido por la Ley dé 23 dé D i
ciembre de . 1916, sin que: por éiió perN 
ciba comisión ni beneficio: alguno: so
bre el producto del Monopolio¿ .:

: La parte . directiva, técnica, admi
nistrativa, de vigilancia y subalterna, 
asi como las delegaciones y Subdele
gad on es para la vent^ de périllas^ sé 
desempeñarán por gl personal com
prendido en , plantillas ó en comisio
nes que la Compañía,,, o el nuevo 
arrendatario tenga destinado en fun
ciones análoga©-eir-’imrramüs de Ta
baco y  Timbre, sin derecho a remu
neración alguna que pese sobre el Es
tado direct a ni indirectamente, con da 
sola excepción de lo¡s> expendedores, á 
los quer se abonará, el premio que sé 

.fije y que no podrá exceder del 10 
’ por 100. : /ó ;

• El coste de las cerillas y (fósforos, 
el de los precintos, los premios de ex- 
pendioión y las bonificaciones de los 
mismos se satisfarán por la Compá- 
ñía o nuevo contratista, ateniéndose 
a lo que ordene el Ministerio de Ha
cienda y previa aprobación de laf Re
presentación dél Estado, reintegrándo
se} el arrendatario con el producto dé 
las ventaSy En igual .ftena se abona
rán los gastos de transpórte y demás 
d/él Monopóliov los cuáles nó podrán 
exceder del 2 por 10Ó del importe dé 
las ventas realizadas.

Y .é l artículo transitorio de Iá ley, 
al disponer que 1 continuara la actuai 
organización para la. venta de cerinas; 
rebajó .en un 12 1/2 por 100 lá Comi
sión de los delegados y en un 25 pót 
100 en lo que la icómisión exceda de 
50.000 pesetas. A medida que' fueran 
vacando estas plazas y, a Iq^ sumo, 
con referencia a la© personas jurídi
cas, a los diez años de Ta vigencia dél 
contrato, la. Compañía se haría, cargo 
del servicio* vacante como comprendi
do en el artículo 3.°

En consonancia con tales disposi
ciones, ©e estableció la cláusula 34.a 
del contrato celebrado con la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, deter
minando que* la. misma se irá hacien
do cargo de los servicios de transpor
te, custodia, investigación y venía de 
cerillas y toda clase de fósforos, a me
dida que vayan) produciéndose las va-, 
cantes de delegados, etc. Y  por estos 
servicios no percibirá comisión ni ■
neficiio alguno. / ■

Tal era lo legislado acerca de', 'iba- - 
teria tan importante como e*s él Mo-
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njoppljo ele Cerillas, porque así se cre
yó necesario en interés dél Tesoro 
público.

Pero ejl artículo único de la Ley de 
20 de Julio de 1922 oáimbió radical
mente lo que se hallaba establecido, 
al disponer que la venta se haga d i
rectamente por eil Estado, manteriien- 
dó las rebajas en la comisión de venta 
que preceptúa el artículo transitorio 
de la Ley de 29 de Junio de 1921 y 
quedando en suspenso, mientras este 
régimen subsista, los demás efectos 
del referido artículo y del tercero de 
. la misma, .

Las razones! qué aconsejaron cambio 
tan radical en ¡servicio de tanta cuan- 
tía comio esí el transporte, la custodia, 
la investigación y la venta de cerillas, 
sin duda alguna debieron fundarse en 
Jos beneficios presumibles . que ello \ 
pudiera producir) al Tesoro; pero los 
hechos han venido a demostrar que 
acontece precisamente todo lo contra- ; 
rio.! He aquí las sumas que mensual - 
mónte se han satisfecho durante el 
año económico 1923-S i por el premio 
¡del 10 por lOCr de expendición sobre ; 
el producto íntegro de cerillas y fós
foros, de qüe sé hacen cargo ios dele
gados para su venta:

P esetas 

Abril de 1923;............... 279.451,08
Máyo 263.189,04
Juñid . 1 . . . . . . Ó....... 312.839,40
Julio' ...•;..,.G ..;.......;....... 238.486,08 *
Agosto ..................   246.588,60
Septiembre  ...... . ......I 322.711,20 l
Octubre 248.130,96
Noviembre 450.767,52 •
Diciembre ....... . ...V;. . .1 i:. 217.819,44
Epéró de 1 9 2 k . 457.913,76 
Febrero . . . ó . . . . . . . ; . 329.148,12
Marzo ....Ó..... ó ., ........... 385.696,20

T o ta l . . . .. .. . .. .. . ..  3.752.741,40

. Por consiguiente, la suspensión dis
puesta dft: lo establecido por la Ley 
de 29 de Junio de 1921 representa un 
¡mayor gasto en el costé de la admi
nistración del Monopolio de cerillas y 
fósforos de cerca de cuatro, millones 
de pesetas, hecho anómalo que el T r i
bunal cree propio de la misión que 
le qstá encomendada poner de mani
fiesto, por ¡si los Poderes públicos es
timan que1 es perjudicial a los intere
ses del Tesoro el haber restablecido 
una obligación para el Estado que el 
contrato que -el mismo celebró cpn la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
había declarado a .extinguir y adopte 
las medidas conducentes a evitar la 
continuación del daño.

Disfrutan los Administradores prin
cipales de1 Loterías, en virtud del ar
tículo 202 de >la Instrucción del Raimo 
fecha 25 de Febrero de 1893, de una 
indemnización dé 10 pesetas por cada 
Administración que funcione, fuera de 
la capital, en la províncíai respectiva; 
y con arreglo a: este precepto, los Pre
supuestos generales del Estado ante
riores al año 1922-23 y en el capítulo i

correspondiente de la , sección de Gas
tes de las Contribuciones y Rentas pú
blicas, concepto de) Gastos diversos de 
Loterías, consignaban , textualmente: 
^Artículo 1.° Comisiones a, los* Admi
nistrad ores de Loterías e indemniza
ciones a los Principales del iranio, de 
10 pesetas mensuales por, cada Admi
nistración que funcione fuera de la 
capital de la provincia respective.”

Pero como en los Presupuestos co
rrespondientes at año ¡1922-23, prorro
gados para el ejercicio de 1923-24, 
dejó de incluirse la frase fucila de ¡a 
capital de la provincia respectiva, que 
parece tener todo el carácter de un 
descuido de redacción, cuando no de 
una simple errata de imprenta, lo han 
considerado suficiente los Administra- I 
dores principales de las diferentes 
provincias para figurar en sus cuentas, - 
no sólo la indemnización a que tie
nen derecho por las Administraciones f 
de la provincia, sino indemnizaciones, 
también de 10 pesetas .mensuales, por 
cada Adminiistra¡ción de las que radi
can en la capital respectiva y  aun por 
la propia qué ellos mismos desempe
ñan, sin tener presente que el citado 
artículo de la instrucción de Loterías 
es terminante y  no hay en la ley de 
Presupuestos ninguna aclaración que 
lo derogue o modifique.

El Despacho de 'Cuentas que tiene 
a su cargó el examen de las del ramo 
de Loterías ha reparado como pagos 
indebidos las datas de las indemniza
ciones de que se trata y que repre
sentan un perjuicio para el Tesoro 
público de 36,090 pesetas anuales, pe
ro no obstante esto,- elévase el hecho 
a conocimiento de las Cortés por si 
estimase conveniente restablecer la re
dacción anterior del concepto en los 
Prsupuestos venideros en forma que 
no deje 'lugar a duda y concuerde con 
lo dispuesto en la Instrucción del 
Ramo, •, t..., ; :

Se afirmó anteriormente, al hablar 
de la liquidación definitiva del Pre
supuesto en la segunda parte de la 
presente ¡Memoria, ¡que es siempre muy 
difícil, cuando, no imposible, que, por 
grandes que §ean el cuidado ,y la. pe
ricia d e ; los encargados de redactar 
el Presupuesto general que ha de re
gir un año, pueda p.reverse-con exac
titud al comienzo dél mismo, el to
tal de las obligaciones a satisfacer en 
dicho período económico. Esta es una 
verdad innnegable y1 por todos en todo 
tiempo reconocida. Pero se ha de en
tender, naturalmente, en el sentido de 
que ha de procurarse en toda oca
sión poner el más solícito empeño en 
estudiar concienzudamente los Pre
supuestos de ejercicios anteriores., de 
los que pueden obtenerse provechosas 
enseñanzas, a la vez que en calcular 
lo más aproximadamente que sea po
sible el importe de las modificaciones 
que las necesidades cada, día inás cre
cientes del Estado han de introducir, 
durante el año, en los créditos prim i
tivos, a fin de que la liquidación de
finitiva de cada concepto demuestre 
que, efectivamente, el crédito respec
tivo tuvo que ser aumentado con el 
importe de uno o varios suplementos.

Y  se dice esto ahora porque al fijar 
la atención en las alteraciones que lian 
experimentado muchos de los créditos

de Guerra en s sus secciones 4.a (Minis
terio), 6;a (Guardia civil) y 13.a (Ac
ción en Marruecos), se observa, y no 
sin extrañeza, que se ha dictado en el 
trañsóúrso del año 1923-24 un crecido 
número dé disposiciones de concesión 
de suplementos de créditos y  de trans
ferencias. (algunas de las cuales fue
ron anuladas en recha inmediata), 'sin 
que, al dictarlas' se ' tuviera presénte 
el 'estado en que á la' sazón se hallá- 

. han los respectivos créditos . presu
puestos, dando lugar a que en fin ¿él 
ejercicio' resultaran remanentes en 
los mismos conceptos a que aquellos 
suplementos y transferencias se apli
caron, hasta el punto de que tales so
brantes son a veces superiores al in> 
port.e de la cantidad suplida, como 
acontece con los del capítulo 2.°, ar
ticulo4 2.°, capítulo 7.° artículo 3y y 
capítulo i9.a, articulo único, todos de 

Ja Sección cuarta y con el capítulo 5.°, 
articuló® 1.° y 4.° dé la Sección 13.¿; y 
otras veces el, remanente, sin llegar a 
la cuantía de los ‘respectivos suple
mentos y  transferencias se aproxima 
bastante a ella, corno se observa en. el 
capítulo 3.°, artículo únicop en el ca
pituló 5.°, artículo 3.°. y en el. capitu
lo 6.°, artículo único de la mencionada 
Sección 13.V ,

El estado que se acompaña, deiñoé- 
ir.ativo de loé créditos presupuestos y 
sus modificaciones durante ai ejerci
cio, con aplicación a la tres aludidas 

.secciones a cargo del Departamento 
ministerial de Guerra, pone de mani
fiesto estas, anomalías; porque, > en 
efecto, ascendiendo los servicios de 
carácter permanente y témpora i de 
dichas secciones a 849.093.122,94 pe
setas, según el presupuesto primitivo', 
y los suplementos y transferencias a 
92.062.049,30 pesetas, además de las 
500.000 pesetas como crédito extraor
dinario, y. habiéndose reconocido y 
liquidado obligaciones por la suma de 
817.210.867,83 pesetas, fueron anula
dos créditos por la cantidad de pese
tas 38.237.138,52, y  aun asi, resultó ep 
fin del año económico el enorme re
manente dé 86.207.165,89 pesetas, lo 
que autoriza la suposición de que en 
el cálculo de áquellas previsiones no 
se pus O' el exquisito cuidado que exi
ge este importante asunto. Deben te 
nerse, por tanto, muy en cuenta las 
observaciones indicadas, que al Tribu
nal; le sugiere su celo por la pureza 
de la contabilidad en general, en evi- 
tación de que en sucesivos , ej ereieios 
se repitan hechos de tal naturaleza.

Otro punto, relacionado también con 
los servicios de Guerra, es ej referen
te a los transportes de personal, para 
cuyo régimen, se dictó la Real orden 
de 24 de Diciembre de 1909, que fijó 
el tipo de 50 y 25 por 100 de la tarifa 
ordinaria, según vayan los individuos 
separadamente o formando Cuerpo, 
siendo facuitad discrecional y no re
glada la de determinar cuándo y en 
qué circunstancias ha de realizarse el 
traslado en una u otra forma, aunque 
sea, uno mismo el punto de partida y 
uno mismo el de destino. El quebran
to- que para el Tesoro público repre
senta la, aludida facultad discrecional 
fué varias veces reparado por la sec-
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ción coiTespondieníe del extinguido 
Tribunal dé •Cuentas del Reino; y aho
ra, en vista de laipér-si^tencia del he
cho obseryadio, no,dejaría de ser muy 
conveniente dictar nuevos : preceptos 
que con toda precisión/ y claridad de
terminasen: lo más pertinente al caso 
y isiemipre en el sentido, que menos 
perjudicara a los intereses públicos.
. En IoíS transportes de material tam

poco obtiene la Hacienda e l . beneficio 
que le reportarían las: bonificaciones 
resultantes de la aplicacióii del tipo 
corriente, de tarifas, a la# remesas de 
artículos de todas clases, dada la for
ma nadá conveniente que- se ha esta
blecido de„fraccionar con; exceso los 
envíos, en términos de que éstos lle
gan contadas veces a la .cuantía que 
es necesaria para alcanzar ios efectos 
de las indicadas bonificaciones, siendo 
también preciso, para evitarlo en lo 
sucesivo, señalar nuevas normas para 
regular este servicio.

A las cuentas mensuales, de gastos 
públicos por •obligaciones del Minis
terio de tai ,Guerra. :Sê  acompaña, como 
comprobante, un estado-resumen; com
parativo, en ol< que se demuestra el 
proceso dé- los- créditos y Su justifica
ción. Be observa, eh él que, dado - él 
carácter de “ a justificar” que afectan 
los pagos de aquel Departamento, figu
ra siempre como importe de las obli
gaciones reconocidas y liquidadas en 
dicho concepto de “ a justificar” una 
cantidad extraordinariamen te inf erior 
a la que aparece como suma de las 
obligaciones “ justificadas” , lo que no 
resulta lógico dentro de los principios 
en que la ̂ contabilidad: se funda, razón 
por la cual sería altamente provecho
sa una radical reforma en la redac
ción de las cuentas imlensuales. de, este 
ramo. . ó,, ■

Las observaciones particulares de 
que se deja hecho mérito son, a juicio 
de! Tribunal, una prueba más de la 
necesidad que, en bien de la contabi
lidad general, se siente de un Regla
mento -y de: una Instrucción que, des
arrollando los preceptos de la Ley de 
1.° de Julio de 1911, regulen y pun
tualicen , los procedimientos más ade
cuados para llevar, a la práctica los 
propósitos del legislador al dictarla. 
Hay que insistir en ello, por más que 
al Tribunal no .sede oculta que el celo 
de las Cortes por la perfección de sus 
mandatos llegará a satisfacer esta su
prema aspiración, visto que la Admi
nistración, no obstante lo dispuesto 
por el propio Ministerio de Hacienda, 
que en 27 de Diciembre de 1916 dictó 
reglas, iseñaló plazos y fijó oondiciones 
para la redacción del deseado en erpo 
de doctrina, demora el realizarla sin 
justificación alguna.

Y

ESTUDIO ESTADÍSTICO SOBRE EL IMPUES
TO DE CONSUMOS

Uno de los particulares que ha de 
comprender la ¡Memoria que el T r i
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca tiene la honra de elevar a las Cor-

tes, en relación a la Cuenta general 
del Estado, debe ser, a tenor de lo 
dispuesto, en el artículo 182 del Regla
mento orgánico,, “ un estudio de los 
resultados obtenidos en la adminis
tración de uno o más tributos impor
tantes, para recoger enseñanzas que, 
en su caso, aconsejen reformas que 
la perfeccionen” . : u

El extinguido Tribunal de Cantas 
del Reino, que durante largos años, 
dedicó la última, parte de sus intere
santes Memorias anuales a . estudiar 
¡concienzudamente ‘las: contribuciones 
e impuestos de más consideración y 
que mayor rendimiento , proporcionan 
al Tesoro público, trazó de . viitóma- 
no, para verificarlo, un p lan . metódi
co, consistente’ en desarrollar por me
dio de estados-resúmenes el proceso 
por quinquenio^ dé cada tributo,. se
gún los resultados que de su recau
dación (drecían, las respectivas , cu en- : 
tas provinciales, demostrando los su
cesivos aumentos obtenidos o las ba
las experimentadas en lá misma y de
duciendo la proporción resultante en
tre lo ingresado y los derechos re
conocidos; todo ello con objetó de que 
fuera fácil a primera vista señalar 
las provincias donde lá recaudación 
presentara ¡menos rendimientos, • a fin 
de qué pudiera ácudírsé proutáméiite 
al mal y  pohérléf:ádechado1 remedio.

Tan sabio ■: plán,nierécedot* de las 
mayores alabalizás, no debe variarse 
por ahora; V mientras ̂ la experiencia 
no aconseje lo contrario, el Tribunal 
Supremo lo hace suyo, seguro de que 
adoptándolo* al presente por uompleto, 
ha de dar el más exacto cumplimien
to al aludido precepto reglamentario, 
porque tras prolija meditación hn con
siderado que la ayuda que presta un 
gráfico exacto, claro y  sencillo, aun
que para formarlo sea precisa, como 
en e/ecto lo es, una ímproba labor pre
via de comprobación de centenares de 
cuentas y  una enorme, suma de ope
raciones aritméticas. indispensables, es 
(siempre ¡eficaz ;y ; ¡elocuente, -comple
mento de cuantas razonamientos pue
dan aducirse y. de, cuántos pormeno
res puedan presentarse á'l reseñar el 
¡historial, por ‘decirlo así,, dé un deter
minado tributo en el transcurso de un 
quinquenio. . ....■ .... . -

Claro es que el Tribunal se propone 
ampliar en ló sucesivo la .extensión 
de los estudios que hasta ahora ha
bían venido practicándose de sólo 
cinco tributos fundamentales, como 
son la Contribución Industrial y de Co
mercio, la de Inmuebles, cultivo y ga
nadería, la de Utilidades de la rique
za mobiliaria, el Impuesto de consu
mos y' especial sobre la sal y el de 
•Cédulas personales. Su propósito es 
abarcar, cuando cuente para ello con 
suficientes medios y el necesario per
sonal que ahora dedica a ineludibles 
y perentorias atenciones, el examen, 
también por quinquenios, de todas las 
contribuciones directas e indirectas, 
Impuestos, rentas, monopolios, propie
dades y demás recursos del Tesoro 
que integran su presupuesto de in
gresos. Más, por ahora, no le es po
sible variar lo establecido.

Debe tratarse, pues/en la presente 
Memoria del Impuesto de Consumos 
y especial sobre la sal, que es el que

con arreglo al mencionado plan co
rresponde al ̂ año 1923-24; y es de la
mentar ciertamnte que sea el. estadio 
estadístico de este tributo el que ha de 
ocupar ahora la superior atención de 
las Cortes, por la potente razón de que 
hallándose decretada desde hace bas
tante tiempo la extinción de este re
curso del Tesoro, no podrán, natural
mente, deducirse del examen de sus 
resultados las enseñanzas que del de 
otra cualquiera contribución pudieran 
obtenerse. No obstante, esta innegable 
verdad y aunque la recaudación des
plenda sensiblemente ¡año tras año, 
forzoso será dedicarle un escrupuloso 
estudio* mientras el impuesto subsis
ta, tanto más , cuanto que desde la 
promulgación dé la ley de 12 de Ju
nio : dé 19,11 hasta la fecha, ha ido 
demorándose. por diversas disposicio
nes su total abolición, ínterin no se 
acuerde, cual sea el que, en una u 
otra ¡forma, ha de ¡sustituirle, para 
que no se realice, o se aminore, por 
lo menos el efecto de la desaparición 
radical de un recurso, en otros tiem
pos tan saneado, de la Hacienda pú
blica.

Multitud de disposiciones, en efecto, 
se han dictado a partir de la ley dé 
Presupuestos de 23 de Diciembre de 
1916, unas veces exceptuando de la 
imposición del arbitrio varios artícu- 
fos dé determinado género, co no lo re- 
solvieron. las Reales, órdenes de 31 de 
Enero, ¡27 de Abril y 7 de Diciembre 
de 19)18; la de 9 de Octubre de 1920...y 
la de 18 del mismo' mes de 1921; y otras 
veces interpretando o modificando lo 
legislado anteriórnente, como las Rea
les órdenes de 9 dé Enero, 27 de Ju- 
lí, 29 die Octubre, 28 y 30 de Diciembre 
de 1918; los Reales decretos de 10 de 
Eebreró y 18 de Septiembre de 1920 y 
la,Real orden de 18 de Marzo del pro
pio año; los Reales decretos de 8 de 
Marzo: y; 2. de Agosto y la Real orden 
díe 1'8 dé Marzó dé 1921; y, finalmente, 
el- Real decreto dé .26- de Octubre de 
il‘i923, además ,dé repetidas circulares 
áclaratóriás deríá Dirección general del 
ramo, sin qué haya bastado la. per sis- 
tenté atención ' dé la Administración 
pública para contener el visible des- 
ce'nso qué la recaudación de este tri
buto ha experimentado en las provin
cias concertadas durante el quinque
nio de 1919-20 ,a 19.23-24, como lo 
comprueba el estado-resumen que a 
lo presente Memoria se acompaña, de
mostrativo dél importe de íos dere
chos . líquidos reconocidos a favor de 
la Hacienda, del de ¡los ingresos líqui
dos realizados, de la proporción resul
tante entre uno y otros y de su com
paración con la del quinquenio ante
rior.

Lo primero que se observa, al con
siderar atentamente dicho estado, es 
que el descenso en el reconocimien
to de derechos y en la recaudación 
consiguiente, no sigue una marcha uni
forme de año en año, como pudiera 
presumirse, dado que paulatinamente 
se han ido desgravando especies, que, 
por lo mismo, van aminorando la su
ma de los ingresos anuales; por el 
contrario, lo desigual de la marcha de 
dicho descenso acusa que no es sólo 
aquella desgravación la causa única de , 
tan deplorable resultado, sino que a
él han debido de concurrir variás cm-
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cunstancias cuya gravedad 110 han po
dido contrarréstrar las gestiones de 
la Administración activa, como son las 
pérdidas en la agricultura, el males
tar natural que se origina de la lu
cha de intereses en las contiendas so
ciales por la irreductible pugna entre 
patronos y obreros; la agudísima cri
sis económica universal que produjo 
el enorme conflicto que estalló en 1914, 
y que aun en él día deja sentir sus 
¡penosos efectos, y basta la misma re
sistencia que en distintos sectores de 
la vida nacional se ha opuesto siem
pre a la exacción del tributo, por con
siderarlo unas veces, con razón o sin 
ella, como un arma del caciquismo 
político, y otras veces como una carga 
injusta que pesa principalmente so
bre las clases menos acomodadas.

Lo cierto es que en el año 19T9-20 
fueron reconocidos" derechos por pe
setas 37.084.530,44, y só»lo se re
caudaron 25.369.081,12 pesetas; en 
el año 1920-21 ascendieron Aquéllos 
a 36.354.337,26 pesetas, y los ingresos 
a ¡22.504.722,76 pesetas; en el ejer
cicio de 1921-22 lo reconocido impor
tó 25.621.00¡5,OI pesetas y lo recauda
do 15.702.255,35 pesetas; eñ el año si
guiente, 1922-23, se reconocieron pe
setas 1)8.213.869,20 y se ingresaron
11.180.364.80 pesetas; y  en el presu
puesto de 1923-24, último del quin
quenio, importaron 11.831.467,54 
pesetas tois derechos liquidados y 
se obtuvo uma recaudación de p e
setas 8.607.026,11; de suerte que 
habiéndose reconocido durante los cin
co años 129.1051209,45 pesetas, solo 
ingresaron en las arcas del Tesoro 
83.363.450,14 pesetas, siendo de notar, 
por otra parte, que además de esto la
mentable resultado, , la marcha del 
descenso del impuesto ha sido, como 
se ha insinuado antes, irregular y ca
prichosa, pues del primer año del 
quinquenio al segundo, descendió, lo 

reconocido en 1.730.193,18 pesetas, y  
lo recaudado en 2.864.358,36 pesetas; 
del segundo año al tercero, en pese
tas 10.733.332,25 y 6.802.467,41 pese
tas; del tercero ai cuarto, en pesetas 
7.407.135,81, y  4.521.690,55 pesetas; y, 
finalmente, del cuarto año al quinto, 
en 6.382.40)1,66 pesetas y 2.573.338,69 
pesetas.

De todos estos antecedentes resulta 
que la proporción de los ingresos con 
relación a los derechos reconocidos a 
favor de la Hacienda en el quinquenio 
de 1919-20 a 1923-24 es de un 64,57 
por 100, lo que si en cierto modo pu 
diera atribuirse a que la actuación de 
Ja Administración pública no ha ofre
cido en este punto concreto la eficacia 
que había derecho a esperar de su 
actividad y celo en la defensa, de los 
intereses del Tesoro, puesto que en el 
quinquenio precedente (1914 a 1918) 
aquella proporción fué de un 76,37 
por 100, lo que acusa una diferencia, 
en contra de este quinquenio, de un
11.80 por 100, no será menos verosí
mil que tan desconsolador resultado 
más bien se deba, tanto a las m últi
ples causas generales de que antes se 
ha hecho mención, cuanto a las difi 
cultades y trastornos que seguramen

te producen en las Administraciones 
provinciales las repetidas disposicio
nes que se han dic tad oí á p árti r de la 
promulgación de la lev de supresión 
del impuesto de) Consumos.

Pasando ahora de lo generad a lo 
particular, presenta asimismo el es
tado-resumen interesantes porme'nb- 
res. La escala gradual dé la recauda
ción por provincias durante el quin
quenio es la siguiente:

Ha recaudado más dél 95 por 106 
de los derechos reconocidos la pro
vincia de Baleares.

Del 90 al 9,5 por 100, tres provin
cias, por este orden; Soria, León y 
Burgos.

Del 85 al 90 por 100, seis: Oviedo, 
Teruel, Santander, Avila Segovia, y 
Gerona.

Del 80 al 85 por 100,1 cuatro : Huel- 
va, Patencia, Zamora y Madrid.

De l 75 a¡l 80 por 100, sie te : , S ala - 
manca, Guadalajara, Gpruña, Ponteve
dra, Albacete, Valladolid y Lugo,

Del 70 * al 75 por 100, cuatro: Cas
tellón, Ciudad Reab Jaén y Logroño.

Del 65 al 70 por 100, cuatm: Cádiz, 
Orense, Barcelona y Sevilla.

Del 60 al 65 por 100, seis: Toledo, 
Badajoz, Canarias (Santa Cruz de Te
nerife), Lérida;, Córdoba y Cáceres.

Del 55 al 60 por 106, ninguna pro
vincia. ,

Del 50 al 55 por: 100, u na: Vaieneia.
Del 45 al 50 por 100, cuatro : Cuen

ca, Zaragoza, Huesca ,y Granada.
Del 40 al 45 por¡ 106, una: Alicante;
Del 35 al 40 por 106, una: Ganarías 

(Las Palmas). ■
Del 30 al 35 por 100, ninguna pro

vincia.
Del 25 al 30 por 100, una: Tarra

gona.
Y menos del 20 por 100, tres: Má

laga, Almería y  Murcia.
Otras particularidades dignas de es

tudio ofrece el gráfico. La provincia 
de Barcelona, que figura, como se ha 
visto, en e l grupo de las que recauda
ron durante el quinquenio del 65 al 70 
por 100, ingresó en 1921-22 el. total de 
los derechos reconocidos/ mientras que 
en 1920-21 sólo alcanzó el 44,34 por 
100. La. de Zaragoza, que se halla 
comprendida en el grupo del 45 al 50 
por 1Q0, presenta la recaudación total 
en los anos 1922-23 y 1923-24, i o re
caudando, en ¡cambio, más que el 37‘35 
por 100 en 1921-22. Solamente ofrece 
mejor resultado la de León, pues si 
en el año 1921-22 : sólo recaudó e] 
88,11 por TOO, .alcanzó la cifra total 
en los dos años siguientes; así como 
la de Baleares con el 92,11 en 1920-21 
y con el total de los derechos en
1922-23.

Se observa, por otra parte, que no 
se recaudó cantidad alguna el año
1923-24 en las provincias de Teruel', 
Lugo, Orense y Canarias (Las P a l
mas); y también que, a causa unas 
veces de bajas por rectificación y otras- 
por exceder de la recaudación el im
porte de las devoluciones de ingresos

indebidos, presentan cantidades nega
tivas:1 Teruel, 1.491,29 pesetas en
1922-23; Segovia, 49.076,10 pesetas el 
rhismo añô  y 65.360,72 pesetas en
1923-24, y, finalmente, Lérida, 809,17 
pesetas en dicho ejercicio de 1923-24.

Y como último dato, digno de te^ 
nerse en cuenta, se apuntará aquí 
que mientras a la provincia dé Ba
ldares le corresponde el péinier' lugar 
en la. escala de la recaudación total 
del quinquenio, por habér alcanzado 
el 95,88 por 100, la "de Murcia., en 
igual períódo, sólo pudó récatídár el 
13,43 por 106j desigualdad considera
ble, y mucho. más si se tiene presente 
que esta provincia figura en él gráfico 
con el 9,01 por 100 el año 1922-23, 
precisamente el mismó en que lás de 
Baleares, Leóri, Barcelona y Zaragoza 
lograron ingresar él to ta l; importe de 
los derechos reconocidos'

i ‘ ’ • : ; ' ' ' ' ; : ' ■

Del estudio de los datos expuestos 
se deduce, a juicio del Tribunal, que 
si el descenso en la recaudación del 
impuesto de Consumos, la que en el 
primer año del quinquenio se -elevó, a 
25.369.081,12 pesetas y en ei último 
sólo llegó a la suma de 8.607.026,11 
pesetas, puede 'atribuirse en primer 
término a alguna o varias de las cau
sas apuntadas antes, de pérdidas de 
cosechas, crisis económica universal 
com o.consecuencia de la guerra, con
tiendas sociales y demás conflictos de 
que se t e  hfcho mérito, no sucede1 lo 
mismo respecto de las desigualdades 
observadas en la recaudación de las 
diversas provincias, recaudación que 
recorre todos Tos grados de la  escala, 
desde el 9,01 por 100 hasta ei 100 por 
100. En este punto concreto, sólo a 
censurables deficiencias dé las gestio
nes de la-Administración pública debe 
achacarse en justicia tan deplorable re
sultado; y si el remedio de lo primero 
pudiera hallarse tal vez en una decisión 
radical del Poder legisHativo que nor
malizara la exacción del tributo hasta 
llegar, si sé considerara conveniente, a 
su restauración plena o a sü supresión 
absoluta, sustituyéndolo con otro im 
puesto equivalente, lo segundo no po
dría corregirse mientras, el de Consu
mos subsista, sii no sé obliga a tía Ad
ministración provincial a poner toda 
su atención y el más exquisito cuida
do en el servicio dé que se trata, im
poniendo, en su caso, las debidas san
ciones a que diere lugar' la falta de 
actividad en el cumplimiento de la 
mistión que en defensa de ios sagrados 
intereses de la Hacienda pública le 
está encomíéndada. ■ ■

Es cuanto el Tribunal, de conformi
dad con los dictámenes emitidos por 
el Secretario general y por el Censor, 
tiene la honra de elevar a conoci
miento de las Cortes por conducto de 
esta Presidencia.

Madrid,, 28 de Mayo de 1 9 2 5 .— Fer
nando de Praf Gay.
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c o n  a p l i c a c i ó n  a  l s  S e c c i o n e s  4 . ª  ( G u a r d i a  c i v i l ) , 6.ª (Guardia civil),y  1 3 .a ( A c c i ó n  e n  M a r r u e c o s ) .

SECCIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO CRÉDITO PRIMITIVO
SUPLEMENTOS  

Y TRANSFERENCIAS ANULACIONES SOBRANTES

. 1.° ■ l.° 14.115 656,00.: » 300.000,00 1.255.417,29
1.° í> 0 420.300,00 » ' » .100,00
,9.° . • , . 16.255.700,00 100. 000,00 1.098.853,85

' 2*° .* '■ 2 ° 193.928 949,58 5 . poó,.óoOjóo » ■ ' 9 657.594,91
2.° .-3.° 670.929,00 V.: ; " ' » /■  ̂ i'--.’ 29 793,87
2.° .i:.••.i0'.:' ■" . , /  575.000,00 109,8^6,00 . ' » 171,63
3.° Unico. 3.300.000,00 859.457,06 ",

• 4.° » ..... 433.560,00 7 951,50
í>.° '• ■ /<}> ■ 6.558.000,00 , » • 18 205,67
6.° . :.v; » ' . •..;6-:968.00Q,00 • 300.000,00 156 426,42
7.° ;,íib:-., • .'67.256.401,80, 886,00’ 12.802.077,50

■ ■ 7 .a .Vi'9 c. 1-025.000,00 >x , ' y/ ’ ’ } » 101.981, Í7
i •■';/ 4.a ' 7 U 8.000.000,00 1.500.000,00 ■ )} .■ . • - ... 3.184.820,87 '

7 0 .4 .° .•10,984.948,00 , /̂V I ) - ' ' . .  . / - ■ • ; /• :■ » : • 2:071.432,39 ^
*•• ■ rjo 2.020 529.00 •. }> 568.970,49

8.° Unico. 2 248.496Í00 >) : 'A-.' ’ ,.'V ' » . 49.492,90
/• /'  ̂ : 9.° 12.678.263,00 -• 6.281.800,00 ,; . 6 . 0.53.200,00 2.023 582,07

10 * r ■ » . 902.000,00 200:000,00 » ■ 107 941,95
• í l  r ' .. ¿ .50 000,00. 100.000,00 . * ■ » , - ■ ■  • 26.118,96

13 i /<•!» • ‘ 20.765.000,00 » ‘ 263,92
■ : i ■ i- Adic. ,, '9.000.000,60 ,» 158 515,90

Ideqi . V . 2 . ° . - , 36.831 458,00 » . . . .  •. .. » 8.630.175,10
Idem  i >,v\ r 3.0 '" 32.447.342,00 ■ » ........: 786.868,77

1 618,11j v a  Idejn ; : • í' W‘: ■ • 7.0.00.000,00 6 05á 200,00 . 6:281.800,00
1 A ° . ,. ",660.000,430 , r t* í  - » " . > 48.907,12

r i Vn / 32 ; \ U 0  .n . '  ‘ 320 620,00 , ’ í J > ’ J 1 568,73 ;

■ • ■' ' £  a . > • j1 -  32. 2.° .88 .401 167,58 106.60b,00 ; »; 1 ' ■ 2.945,840. ■si 33 U nico. : , 64.500,00 . • ',  ' - ’ *>> . 8.313,54
34. Unipo. 6.953.081,16 » 100.000,00 1.003.481,69
1 . ° / 6/223.250,00 » , 220 000,00 437.306,76
1.° •n' v2? : V>. 127 ."338.481,26 31.722.574,00 8.659.652,52 10.205 657,65
1.°. r . 161.464,00 » - \ , ;;■ ■■■ » 29.084,59

. . < .2-0 - r UniCOi 350.000,00 . - ,.v* : . . . . . . . . . »  ; . 196.654,88
3>- • . ■ . •;»■ t ; ; 9.683.988,1') 8.524.568,30 : » 6.882.928,49

• ' 4.° /; ». 17 300.000,00 3.848 745,00 »> . 55 905,82
s ; 5.°’ , , 1.° . (2.926.917,62 , 1,1.371 076,00 6.819.200,00 15.530.821,68

5.° -  ' , 2.P 1.460/000,00. » , » 55.450,21
13.a i 5.\ : • 3.° ' 17 218.800,00 5 000 000,00 . 3.030.249,59

5.<° - *< • 4.° “  11.751.525,50. 3.207^.600,00 v I>> ; ' : 3 784.351,98
, ; 5.° . : ; ; m ; 395.354,00' . V-'"' 130.854,42

6>° ■ Unico.- ,3.073 000,00 . 1 . 000.000,00 * ». 791 844,77
7.° '4 .V  “ »- V • ' 3.266 800,00 . !' 6.306,000,00 2.993 400,00 994,34 :

-:a T ; ;*■ 8.° . 500 000,00 4 » ’ » 43.125,48
9.° ■ A -  ^ , 60 .000 ,00/ 20.000,00 • i » 25 552,69

::U 11 . *,, •• • 5.000 000,00 ' » 34.363,32
Adíe. , í, (1), 500.000,00 , » 500.000,00

(1) Crédít© <extraordinario.
.5 ;VÍ- V ¡ 0 .  Sí T . ^  1 f ) y> ' ' í"' ' -
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Estado demostrativo de 

PROVINCIAS

los derechos líquidos del presupuesto corriente reconocidos a favor de la Hacienda por
y su com

D E R E C H O S  L I Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

 el impuesto de Consumo 
paralción con el  quinquen

I N G R E S O

1919-20 1920-21 1921-22 1922-23 1923-24 TOTALES 1919-20 1920-21

Baleares..............
S o r i a . . . . . . . .............. .
León ..................... . • •
B u rg o s .................. .
O viedo.................... .
T eru el................
Santander......... ..... . . . . .
Avila.....................
Segó vi a.................
G erona............... ..
H uelva..
Pálencia...; .. . .. ..
Zamora.............. .
Madrid. - ............... ..
Salamanca.............  ....
Guadalajara ..........
(Joruña..................... .
Pontevedra...........
A lbacete............. ... • •
Valladolid.................
L u go........ ...........
Castellón.....................
Ciudad Real..............
Jaén . ...«•••**.........
Logroño...............
Cádiz.. ................ .. v
Orense.. —  ••— -
Barcelona............ ....i
Sevilla . ....... .........
Toledo................
Badajoz ................ . • * •
Santa Cruz de Tenerife.. 
Lérida .. . . . . . . . . . .  •... .
Córdoba...............'«>••'
Cáceres.....• .......
V aíenoía................ .
Cuenca .................... .
Zaragoza... ..........
H uesca................... ..
G ranada................. ¿.
Alicante...............

Málaga. ............. .•....
Alm ería. . . . . . . • *
Murc i a . . . . . ........ .

530.179.74 
427.285,97 
759.897,28 
940.645,42

1.371.325,20
427.865.34 
643 611,54 
612 342,34 
489.333,30
640.932.32 
705:687,48 
440.211,44 
722.094,22

1.010.109,24
536.883.92
121.237.35 

1.088.034,31
781.400,47
649.372.20
643985.09
655.206.75
770.473.50
822.165.50 

1.103.590,77
440.103.20 

1.402.799,09
769.763,86 

2.505 736,07 
1.214.904,41 
1.044.935,66 
1.673.658,63 

362.336,00
427.647.20 

1.262.823,96
726.721.59

1.379.392,82
732.489,89
607.499,57
538.922,79
693.661.32 
908 217,03
24.690,49

597.265.09 
1 ,l90.155,98

693.845,73
1.024.209,38

559.613,63 
422.505,-3
771.309.24 
404.807,61

1.398.526,14
370.344.25 
627.689,68 
558.196,46 
379 191,68 
640.331,58 
780.630,45 
427.276,34 
720.140,00 
663.420,11 
689.052,91 
386.747,14

1.216.869,02
610.407,03
568.150,08
633.728.26 
656.017,33 
687.567,05 
622.270,77

1.008.156,51
463.809.80 

1.409.232,28
774.673.48 

2.369.977,35 
1.146.677,97 
1.050,500/73 
1.540^9,49

$51.810,09
579,022,41

1.133/796,06
751320.48

1mm
1.293.141,13

925.337.81 
37.289,76

614.81532
1.168.124,48
,922.384,75

1.021547,90

376.381,39
253.021,48
220.303,14
308.773,60

1.066.262.03 
139.775,11
444.627.84 
161 777,64
82.263,14 

458.000,76 
731.348,34 
220385,52 
4Í1.771,70 
745.338,01 
363.833,29 
120.183,*1 
695.726,45 
308.264,44
572.287.42 
437.256,59
138.212.43
441776.37 
455:651,52 
978.604,67
357.057.85 

1.423.418,29
117.563,64 
840.165,10 

1.238.780,96 
756.409,53 

1.344 906,60 
■ 280.963,37

268.496.37 
1.026910,07

520.947.85
1.517.661.04 

341.633,32
, 356.992,14 

209.475,74 
1.064.244,70 

788.203,23 
22.525,92 

450.294,78 
1.089.916,13 

828.538,97
643.872.38

333.548.45 
255 639,41 
123.133,54 
150.187,72

1.072.828,96
1.491,29

382.758.03 
65.973,14 
45.587,77

375.635,79
473.532.04 
61.761,87 
65.120,52

520.505,78
127.133.16
57.350,47

720.129,90
319.399.68 
356.371,40 
275.304,57 
120.683,61
186.516.87 
499.829,99
759.984.88
159.532.88 

1.378.235,55
122.228,21
940.486.45 
71.6.135,69 
223.613,94 
665.571,13
210.440.53 
73.027,49

1.23.8.996,80
161.824.54 
983-527,59
26.360,08 
24 204,44 
45.793,65 

910.430,59 
621.726,96 

860,00
162.780.68 
748.384,10 
612.998,75

1.018.558,43

207,684,75
202.871,74
112.058,71
137.174,01
737.780,70

»
324.510,43

74.659,49
65.360,71

118.584.07 
259.386,50
50.928,91
51.963,37

442.723,09
96.366.83 
28.366,44

526.924.84
95.812.84 

176.510,69
316.199.42 

>>
69.525,97

330.397.84 
306.127,39 
128.365,13

1.168.183,81
»

312419,02
465.808,96
258.999,56
371.205.42 
144.768,73

809,17
482.862.08 
50.460,11

646.766,27 
14.763,25 
11.601,Q0 
34.602,60 

672.911,52 
481.604,88 

1.252,72 
76.825,76

496.102.48 
... 308^70,70

741.937.49

2.007.407,96
1.561.304,53
1.986.701.91
1.941.588.36 
5.646.722,03

936.493,41
2.423.097.52 
1.472.949,07

839.839,64
2.233.484.52 
2.950 584,81 
i .  200.564,08 
1.971079,81 
3.282.096,23
1.812.270.11 

714.284,71
4.247.684.52 
2.115.284,46 
2.322.691,79 
2.306.473,93
1.570.120.12 
2.135.849,76
2.730.315.62 
4.453 464,22 
1.548.868,86 
6.781.869,02
1.784.229.19
6.974.783.89 
4.812.397,99 
3 334.459,42 
5.495.681,33 
1.350-324,32
1.348.884.20
6.145.189.56
2.211.274.37 
5.881.416,06 
1.826.974,32 
1.662.521,29 
1.222.647,09 
4.634.389,26
3.725.089.91 

90.718,89
1.901.981.63 
4.632.683,17
3.420.340.90
4.450.125.56

¿ 97.921,30
376.325.80
710.133.61
866.604.61 

1.120.015,53
371.752.25
547.103.26
513.271.27 
387.289,64 
560 566,64 
655.707,37 
376.072,78
620.525.33 
794.506,24
446.185.55 
71.194,57

975.522,87
705.560.53
460.328.54
491.529.27
613.407.99
621.123.15 
6¡5.005,97 
825 600,11
404.462.80 
806.125,90
584.572.27 

1.835.474,60
807.673.99
700.339.15 
952.771,58 
188.466,49
296324.55 
681.007,22
448.428.33
901.070.82 
401.674,43
345.140.86
223.600.83 
471.202,12 
403517,89
13403,33

195:405,59
177.265.87 
136 849,03 
141.369,18

515.440,8
412326.6
712.544.6 
356.3 *6,9

1.157.418,5
328.977.5 
541.447,2 
483 477,1
361.956.1
554.870.6
612.171.6
349.782.6
598.844.6
510.853.2
568.086.6
332.415.6
913.893.2
411.780.4
460.336.5
425.098.2
403.732.2
488.152.2
432.218.5
680.070.4
308.557.6
919.837.6
532284.6 

1-050.760;
709.674,!
667.119.4
966.507.6
186.918,<
406.039.1
765.505.2 
420:793,1
715.110.1 
348.260/
277.236.6
204.594.6 
527 546,
360.296.1 

17.890,:
123.335/
150.919, 
139.707, 
96.363..

" ’ : T o ta le s  . . . .  . ^ . . 37.084.530,44 38 354.337,26 25.621.005,01 18.213869,20 11.831.467,54 129.105.209,45 25.369.081,12 22.504.722,7
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y especial sóbrela sal en los cinco últimos presupuestos liquidados, de los ingresos líquidos realisados, de la proporción entre unos y otros 
anterior en las provincias no concertadas.

L I Q U I D OS R E A L I Z A D O S PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS CON RELACIÓN A LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS A PAVOR DR LA HACIENDA Proporción 

en el 
quinquenio 
anterior*

Diferen c ias del 
último quinquenio 

an te o r .

1921-22 1922-23 1923-24 TOTALES 1919-20 1920-21 1921-22 1922-23 1923-24
En 

los cjnco 
«ejercicios

En más. En menos

372.870,03 333.548,45 204¿980,22 1.924.760^99 93,92 92,11 99,07 100,00 98,70 08,88 97,64 )> 1 76238.757,38 229.889,26 200.605.07 1.458.104,18 88,08 97,64 94,36 89,93 98,88 93,39 98,19 4*,8019006,89 123.133,54 112.058,71 1.851.977,38 93,45 92,38 88,11 100,00 100,00 93,22 96,43 3,21267 766,20 127.434,83 132 839,06 1751.011,67 92,13 88,03 86,72 84,85 96,84 90,18 96,58 » 6,401.029,312,66 i.008.488,03 731.614,72 5.046.849,16 81,67 82,76 96,53 94,00 99,16 89,38 88,17 1,21 »119.497,79 1.491,29 » 818.736,01 86,89 88,83 85,49 » » 87,43 96,81 » 9,38368.358,58 342.045,72 310.197,71 2.109.152,56 85,01 86,26 82,87 89,36 95,59 87,04 89,36 2,32182.929,33 62.122,41 73.446,95 1.265.247,69 83,82 86,61 82,17 94,16 98,38 85,90 93,41 » 7,51
80.996,57 49.076,10 65.360,72 715.805,53 79,01 95,45 98,46 0,93 : » 85,23 96,63 11,40362.212,53 322.336,78 99.679,04 1.899.665 82 87,46 86,65 79,09 85,82 84,06 85,05 95,91 » 10,86582.472,46 392.572,34 236.553,64 2.479.477,33 92,92 78,42, 79,64 82,90 91,20 84,03 90,25 » 6,22172^174,09 52.515,54 44.840,93 996.585,43 85,43 . 81,86 78,21 85,03 88,05 82,93 89,88 » 6,95331.096,24 26.085,91 26.007,68 1.602:559,75 85,93 83,16 80,41 40,06 5006 81,30 93,23 11,93621.938,02 432.748,56 399.166,65 2.668.312,68 78,66 90,67 69,91 83,14 90,16 80,99 85,14 » 4,15292.979,70 83.657,75 56.203,41 1.447 093,07 83,26 82,44 80,53 65,80 58,32 79,85 90,08 » 10,2390.459,00 47.996,47 27,256,64 569.322,32 58,72 85,95 75,02 83,69 96,09 79,71 89,31 » 9,60471.259,06 490.828,11 458.855,63 3.310;359.62 89,66 75,10 67,74 68,16 87,08 77,93 98,25 3> 20,32192.381,19 244.635,65 89.637,77 1.643.995.6J 90,29 67,46 62,41 76,59 93,56 77,72 97,88 » 20,16431.324,86 291.164,49 158.466,93 1.801.620,13 70,89 91,0i 75,37 81,70 89,78 77,57 77,23 0,34 >>

354.415,99 256.740,80 225.192,54 1.752.977,69 76,33 67,08 81,05 93,26 71,22 76,00 88,99 12,9993.288,05 74.744,63 * 1.186.173,66 93,62 61,54 67,50 61,93 » . 75,48 89,39 » 13,91282.465,38 135.446,46 69.156,44 1.596 344,37 80,62 7?, 12 63,94 72,62 99,47. 7.4,74 82,03 7,29272.559,36 366.883,79 259 413,85 1.976.081,24 78,45 6%46 59,82 73,40 78,52 72,38 86,08 » * „• 
13,70660.705,99 598.675,85 426.727,21 3.191.679,58 74.80 67,46 67,52 78,77 70,75 71,67 78,24 .4,57171.026,01 91.638,34 119.021,97 1.085.706,74 91,90 66,53 47,90 57,44 85,71 7o, m - 7Í>,95 » 9,851.004.457,69 675.769,92 1.039.603,43 4.745.794,38 57,47 65,27 70,57 70,79 88,99 69,98 74,37 4,3956.325,74 71.327,06 » 1.244.609,09 75,94 68,71 47,91 58,36 » 69,75 92,51 » 22,76840.165,10 699.481,80 312.419,02 4.738.301,30 73,25 44,34 100,00 73,90 100,00. 67,93 93,82 » 25,89898.958,37 506.161,82 406.503,73 3.128.972,26 64,88 61,89 56,42 70,68 87,04 65,02 74,62 » '9,60527.741,30 59.63541 201.391,34 2.156.226,61 67,02 63,50 69,77 26,67 77,76 64,66 82,73 » 18*07893.663,60 437.994,37 251.814,74 3.502.761,78 56,93 62,75 66,45 77,44 67,84 63,74 67,35 » 3,61167.861,35 174.222,41 135.295,86 852.764,52 52,01 53,13 59,74 82,79 93,46 63,15 70,04 » 6,89149.075,83 540,09 809,17 851.170,50 69,29 70,05 65,52 0,73 » 63,10 83,18 )> 20,08716.099,05 611.860,69 382.846,03 3.157.318,23 53,94 67,52 69,73 49*38 79,29 61,31 70,59 » 9,28296.823,03 111.652,58 49.246,44 1.326.948,51 61,71 56,01 56,98 68,99 97,59 60,01 84,33 » 24*32724.715,64 518.172,72 360.139,56 3.219209,39 65,32 53,01 47,75 52,42 55,68 54,74 60,09 » 5,35105.725,26 22.356,49 12.461,53 887.478,48 54,84 48,50 30,96 84,81 84,47 48,58 66,10 I7/52133.339,60 24.204,44 11.601,00 791.521,93 56,81 41,86 37,35 100,00 100,00 47,61 66,40 » 18,79110.945,94 18.23-,51 11.950,48 569.328,62 41,49 51,95 $2,96 39,82 34,54 46,57 64,57 18,00440.245,90 363.459,01 339.393,66 2.141.846,87 67,93 40,80 4)1,37 39,92 50,44 46,22 34,90 11,32 , >v263.015,04 195.224,12 287.307,63 1.509.361,30 44,43 38,94 33,37 31,40 59,66 40,52 42,36 >> 1,843.659,90 277,50 » 35.231,08 54,07 47,98 16,25 32,27 38,84 59,83 » 20,9998.561,59 2.248,36 31.218,79 460.770,10 32,72 20,06 21,86 1,38 40,64 23,17 39,30 16,13149.206,50 130.310,33 153.631,14 761.333,55 15,69 12,92 13,69 17,41 30,97 16,43 17,17 * 0,74123 922,30 80.734,77 76.460,54 557.473,77 19,69 15,15 14,96 13,i r 20,74 16,27 25,01 * 8,74111.093,40 91.728,08 156.688,31 597.542,76 13,80 9,43 17,25 9,01 21,16 13,43 15,67 >► 2,24

13.702.255,35 11.180.364,80 8.607.026,11 83.363.450,14 68,41 61,90 : 61,29 61,38 , . 72,75 , 61,57 -  76,37 . -  b  - 11,80
•
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido error al pu
blicarse en la Gaqeta  de  Madrid  del 
día- 2 de Junio de-i año actual, $1 
acuerdo de esta D irección gen-eral 
del día 2'0 d!e Abriil dei mismo año, 
relativo a clasificación de créditos, 
entre ellos uno a 'fa v o r  deil seguii- 
do Ten  i en té D. Lu ik . Blusas Cortés,, 
acreedor numero 2 de la re lac ión . 
12.9Í4, se rectifica poír e¡l presente

anuncio en el sentido de que se con
sidere que el prim er apellido del 
interesado es B'lesa y no Blisa-s.

Lo que se publica en ' la" Gaceta 
de  Ma d r id  a los efectos oportunos, 
Madrid, 6 die Junio de 1925.— El 

,;Dárector ..ganjemL*,ia-1̂ rinot-^*Meés.és- 
Aguirre.

S e ñ a la m ie n to d e  de  pagos , p a r a  l a  p r ó 
x i m a  s e m a n a .  "  1

Esta D irección general ha acor
dado que en los días 8, 9 y 12  de 
los Corrientes, se eutreguení por ía 
Caja de la misma io s  valores cop- 

. signados en señal ainí epto s anterio - 
re que no hayan sido racogidos .y-

además comprendidos en las factu
ras siguientes:

Pagois de créditos de U ltram ar 
reconocidos por los M inisterios de 
Guerra, Marina y esta D irección ge
nera 1 a los presentadlores en Ma- 

„ drid. y. por,..gir,o *p-os-taT.los .demás 
de facturas del turno preferente con 
arreglo al Real decreto de 18 de c 
Octubre de 1915, que se consignan 
en las reila-cicnes que al final se in- 

- serian. ' • ''
Entrega d!e títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 10Ó interior, emi
sión de 1919, hasta la factura nfU 
mero 23.932. :

Madrd, 6 ;de Junio- de . 1925.— M  
Director general interino, Moisés, 
Aguirre.. --7

R E L A C IO N  de las facturas de. créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tum o preferente que han de satisfacer 

 se p o r  la Tesorería  de este Centro, con' arreglo al R eal decreto de  28 de Octubre de 1915.

NUMERO : 

Dirección

C >>*: 

DE LA

Delegación

PROVINCIA A  NOMBRES  Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

51.670 1,495 ■'Cáceres;w...... ...... . . .  L  - |). Damián Ba( rio Menéndez. A A ; ... «  ..._____________ A  ... - i 20,0b;
75.224 1.144 ' Toledo. 1A . . .  ^ ■■: r Pabla Ramo's Ga á n ........ . . . . . A  .. _ . . . . . . . . . . . .  ... ... .. ... 455,-25' ‘
75>.239 1.603 . ^Navarra .1. ... A . . A  .... A Severo Olite V* leocia .i....... A. „A. . A ’ - 98,00 '
75:. 283 2.191' Badajoz. .-.-...... A. ^  ?. Pablo "V*ázquez‘Chacón ... .... M A. ,A^  ...AA . — 87,00
75 281 2.364 * 5Alicante A .... .  L. ¿AA - ... Miguel Marra-Gosálvez. . .  A  ̂  ___ . . . . 67,80 ,
75;, 285 2 714*; Murcia. ,...... Rraheisco Cuenca Bciia... — r. ^  . f .A ! , '/u . .;A 88,00: - ;>

: 75% 286 822* 4Guipúzcoa......... ... .... \* • * BafaéR • rechoso Pérez.: . ^  A ...............  A  *.̂  X . 11.d,7A7 A
75.288 » ; Madrid1. A. Manuel Mendoza M arqués!. 1 A .1. t . A A,. A ... A' 1 55,*25A;.- .
75 289 1.567 S Gerona..^ . . . ; v JúánBert t í  i g ............... ...........A _____ _ ; .‘A  ...A . 5«,oo;-
75 292 1.991 A Castellón. — . A  A  . . w ...f s Manuel Amiguet Eixea ......... «. A  a  — — .........^ 129,;50A
75.293 2.028 - Cádiz ___... ti • DiegO^Monje Junquera.,. — 1. . . . .  f 85,00
75; 294 2.029 %"Idem. r¡ ¿i"». .Jb.-&L. ... A : Añtóhio Ruiz P ía  ero. , A’ A , A . ■ 100,00
75.297 2.192 M Badajoz .C A  .. ... «. . Alotógp Oe^ró Man a s . . ..  ^ ... . ....... , ... ..A.AA.A. 2. ,10
75; 298 2; 193 i Id e m . *. .1....... ..... , v Manúél Ma-tínéz González,. . .  ...........  ...... . . .  ;A 72,00
75.299 2J94 C íd em . A A ......;A -A '.. ...AA Juan Martínez Calderón. . , :  A ... .. ; ' . . . .   ̂ .:A.A. - 100,00
75.302 985 - A v ila . A A-~ ...’V!AA  . > Santiago Rosill ? C a r b o n e r o . . . . . . . .  1 . .  '** 93,00
75.303 933 ; Coruña- ...... , . Pédró íTaga Liñar^s ___ . ... 380,35
75-3 4 1 437 ; Albacete .w . * Pedro Pla/a G é b r i á n . ...; V . . , ; ........ A;, ^  ......... ^  ;A*:. 81.75 '
75.305 1.438 A! ídem ........... . A A José Lóp *z ' uano............ . v. ,A  .. .. ,............ 64,00
75.307 . 1.440 Idem . ---- A A , ,

■%'- ‘ ■ /i; í C e ■'
José Gonzáléz?iLozano . A ... _  ...... .¿.A, A 67,00

'Madrid, 7 Junio de 1925.—El Director; general iHteí ino, Moisés Aguirre*
’ C  ’"c


